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Introducción

Con el obje tivo de optimizar el funcionamiento del ciclo de la inversión pública en todos 
los niveles y fuentes de fi nanciación, y en cumplimiento de sus funciones y competencias 
legales, el Departamento Nacional de Planeación - DNP, a través de la Dirección de In-

versiones y Finanzas Públicas, presenta la Cartilla Orientadora para la puesta en marcha y 
gestión de los bancos de proyectos de inversión territoriales BPI, los cuales deben soportar 
el tránsito en todas las operaciones y procesos del ciclo de vida del proyecto de inversión: desde 
su planeación, donde se incluye su formulación, presentación y viabilidad, siguiendo con su progra-
mación presupuestal, ejecución, operación y evaluación posterior.

Lo anterior, atiende lo establecido en el artículo 49 de la Ley 152 de 1994, especialmente el 
numeral 3 que establece: 

“3. Las entidades territoriales, a través de sus organismos de planeación, organizarán 
y pondrán en funcionamiento bancos de programas y proyectos y sistemas de 

información para la planeación. El Departamento Nacional de Planeación organizará 
las metodologías, criterios y procedimientos que permitan integrar estos sistemas para 

la planeación y una Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos, de acuerdo con 
lo que se disponga en el reglamento”.
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En el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.6.2.1.:

(…) “Los proyectos de inversión se clasifi carán de acuerdo con los lineamientos que 
defi na el Departamento Nacional de Planeación, atendiendo las competencias de las 

entidades y las características inherentes al proyecto. Con fundamento en estos criterios, 
se determinarán los requerimientos metodológicos que deberá atender cada proyecto 
de inversión para su formulación, evaluación previa, registro, programación, ejecución, 

seguimiento y evaluación posterior.

Y, en el artículo 148 del Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 – “Todos por un Nuevo País”:

“Orientación de la inversión a resultados. La orientación de la inversión a resultados es 
una técnica presupuestal que promueve el uso efi ciente y transparente de los recursos 

de inversión, permite alinear los objetivos y prioridades defi nidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo con el Plan Plurianual de Inversiones y hace posible establecer una relación 

directa entre el gasto y los bienes y servicios entregados a la ciudadanía.

La Nación adoptará, entre otras, esta técnica como uno de los instrumentos de gestión de la inversión 
pública y promoverá su adopción por las entidades territoriales.

La clasifi cación programática de la inversión pública de la Nación refl ejará los 
programas defi nidos en el Plan Plurianual de Inversiones los cuales deberán ser 

compatibles con aquellos establecidos para el Presupuesto General de la Nación. Para 
el efecto, los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán 
formular o reformular los proyectos de inversión de acuerdo con las metodologías que 

establezca el Departamento Nacional de Planeación.



La Nación promoverá y apoyará a las entidades territoriales para que adopten las líneas programáticas 
indicativas para la inversión.

Parágrafo. Con el propósito de articular y consolidar las diferentes fuentes de 
fi nanciación de la inversión pública, las entidades territoriales, a más tardar el 1° 

de enero de 2017, deberán registrar la información de la inversión conforme a los 
lineamientos que determine el Departamento Nacional de Planeación.”

Finalmente, la Resolución 4788 de 2016, “por la cual se dictan los lineamientos para el registro de la 
información de la inversión pública de las entidades territoriales”, dispone al Si stema Unifi cado de 
Inversiones y Finanzas Públicas – SUIFP como la herramienta informática a través de la cual 
se gestionan los proyectos de Inversión, independiente de la fuente de fi nanciación y del nivel de 
gobierno. 

Dicho sistema debe ser utilizado por las secretarías de planeación o por quien haga sus veces, 
para registrar la información de los proyectos de inversión pública y los incluye a todos, indepen-
dientemente de la fuente de fi nanciación, a saber, recursos propios de las entidades territoriales, 
del Sistema General de Participaciones - SGP, del Sistema General de Regalías – SGR o del Presu-
puesto General de la Nación - PGN. 

En este contexto, la cartilla constituye un valioso instrumento para optimizar el ciclo de la in-
versión pública, particularmente en el marco de la Inversión Orientada a Resultados, y presenta 
los lineamientos legales, conceptuales y metodológicos que permiten la consolidación de la Red 
Nacional de Bancos de Programas y Proyectos de Inversión. 
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Esta guía presenta los 
lineamientos para la 

implementación de los 
Bancos de Proyectos de 
Inversión - BPI, en todas 
las entidades territoriales 

del país.

El documento se estructura de con-
formidad con los cuatro componen-
tes que deben integrar los bancos de 
proyectos de inversión, y presenta en 
cada uno de estos la información ne-
cesaria para orientar a las entidades 
(distritales, municipales y departa-
mentales) frente a los requerimientos 
metodológicos y operativos que debe 
tener en cuenta para la conformación 
y consolidación de su propio banco. 
Estos componentes son:

Componente 
legal e 

institucional. 

Componente 
metodológico y 

conceptual.

Componente 
de herramientas 

informáticas.

Componente 
de capacitación 

y asistencia 
técnica.
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Dentro de la descripción del componente metodológico, bajo el título “Caja de herramientas”, se 
podrán encontrar en esta cartilla algunos instrumentos de utilidad que ha dispuesto el DNP para 
la gestión de su Banco y una serie de preguntas frecuentes que sirven de referente para la regla-
mentación de aspectos específi cos de la gestión de los mismos.
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Justifi cación
De cara a la demanda de una sociedad civil cada vez más activa y participativa, que requiere del Es-
tado no solo la provisión de bienes y servicios, sino también una soportada rendición de cuentas 
sobre la efectividad de estos en la solución de los problemas sociales, económicos y ambientales, 
el Plan Nacional de Desarrollo estableció que para avanzar en el propósito de mejorar la calidad 
de la inversión, es indispensable disponer de información de calidad, estandarizada y comparable 
(Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018 “Todos por un Nuevo País”, 2014). 

Esto exige consolidar un modelo de gestión de la inversión pública que se comprometa decidida-
mente con la generación de valor público mediante: 

La defi nición y priorización 
acertada de los problemas de 
la agenda pública.1. 2.

3. 4.

La implementación de meca-
nismos de seguimiento que 
permitan una gestión transpa-
rente efectiva y efi ciente.

La garantía de información 
de calidad a lo largo del ci-
clo de vida del proyecto de 
inversión. 

La disponibilidad de informa-
ción consolidada, pertinente y 
oportuna de la inversión públi-
ca nacional, sin distinción de las 
fuentes de fi nanciación.
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Debido a la forma como han evolucionado las competencias entre los niveles de gobierno y las 
diferentes fuentes de fi nanciación, se ha propiciado que los proyectos sigan diferentes rutas de 
análisis y, para lograr su viabilidad, se soporten los procesos en sistemas de distinta índole, depen-
diendo del tipo de recurso público que se solicite, ya sean del Presupuesto General de la Nación – 
PGN, Sistema General de Regalías – SGR o recursos de las entidades territoriales, donde se inclu-
yen los recursos propios y aquellos que provienen del Sistema General de Participaciones - SGP.

Por otra parte, una encuesta realizada en el año 2016 por el DNP sobre la gestión de los Bancos 
de Proyectos de Inversión de las entidades territoriales, aplicada a 427 entidades territoriales, re-
veló que para el 20% de los departamentos y municipios encuestados, sus Bancos resultan útiles 
para la gestión de un proyecto en cuatro procesos básicos: registro, programación y priorización, 
seguimiento y ejecución, mientras que el 80% restante, ejecuta entre uno y tres de estos procesos.

Esta información da cuenta de la necesidad de fortalecer la inversión pública en el territorio a 
través de metodologías de gestión integral del ciclo de vida de los proyectos, donde el Banco 
adquiere un rol protagónico, ya que debe soportar el proyecto en todo el ciclo de la inversión pú-
blica, lo que incluye la evaluación de resultados e impacto, tan necesaria para la retroalimentación 
y mejora de la calidad de la inversión.

En este orden de ideas y con el propósito de responder a la necesidad de adaptar las herramien-
tas conceptuales y técnicas para la consecución de una Inversión Pública Orientada a Re-
sultados, defi nida en el artículo 148 del Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018, se considera 
como tarea indispensable la consolidación de la información de la inversión pública del país bajo 
estándares y criterios homogéneos. De esta manera se construye la base para obtener sólidos sis-
temas gubernamentales de evaluación de resultados que den cuenta de la gestión de la inversión 
pública en todo su ciclo, incluido el eslabón de los resultados obtenidos. 
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En este contexto se implementa el Banco Único 
de Proyectos de Inversión, el cual se convierte 
en un esquema de consolidación de todos los 
proyectos de inversión pública del país, inde-
pendientemente de la fuente de fi nanciación, y 
está soportado por una herramienta tecnológi-
ca denominada Sistema Unifi cado de Inversio-
nes y Finanzas Públicas – SUIFP. Es importante 
anotar, que el Banco Único de Proyectos de In-
versión no reemplaza los bancos de proyectos 
de cada una de las entidades territoriales, sino 
que es el que los consolida y permite confor-
mar la Red Nacional de Bancos de Programas 
y Proyectos de Inversión defi nida en la Ley 152 
de 1994.

Derivado de lo anterior, se requiere defi nir e 
implementar criterios generales para la crea-
ción (cuando sea necesario), y operatividad de 
los bancos territoriales, con el fi n de facilitar 
dicha consolidación. 
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1. El ciclo de la inversión pública

  PÚBLICA
EL CICLO
DE LA INVERSIÓN

Planeación: 

uando se habla de la inversión pública en el país, se alude a la inversión realizada por 
todos los actores responsables del gasto público a nivel nacional y territorial, y de todas 
las fuentes de fi nanciación, incluidas las fuentes de recursos propios de las entidades te-
rritoriales. Numerosas intervenciones son fi nanciadas por diferentes fuentes ya sean del 

nivel nacional, territorial o de ambos, por tal razón es necesario contemplar de manera vertical 
todos los recursos, y a esto se le denominará en adelante inversión multinivel. 

Por su parte, toda intervención pública debe llevar a cabo procesos y procedimientos dentro 
de un camino general que se denominará el ciclo de las políticas públicas, que contempla 
todos los procesos y procedimientos encaminados a aumentar la capacidad económica, social y 
ambiental del país, mediante la asignación de recursos públicos a planes, programas y proyectos, 
lo cual debe integrar las intervenciones específi cas de inversión de manera sinérgica al modelo de 
Inversión Orientada a Resultados. 

El ciclo de las políticas públicas permite conceptualizar las fases de la toma de decisiones sobre la 
inversión, por tal razón, inicialmente defi nimos los momentos generales del ciclo de las políticas 
públicas, los cuales son:

C

Es la acción de establecer el futuro deseado al cual se deben dirigir las acciones del país. Es un pro-
ceso básico de la Gestión Pública Orientada a Resultados, en cuanto defi ne el qué (el resultado) y el 
cómo se logrará la generación de valor público que benefi cie a la población (la gestión).

Programación: 

Es el proceso de priorización y asignación de recursos de todas las intervenciones que deben 
realizarse para la materialización de los planes y objetivos propuestos en la fase de planeación.
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Corresponde a la etapa en la cual se realizan todas las acciones necesarias (a través de los 
diferentes niveles de intervención: políticas, programas o proceso de servicio1) para poder 
comenzar a percibir beneficios y resultados.

 
corresponde a los mecanismos fundamentales para evidenciar si el desempeño gubernamen-
tal ha generado el desarrollo socioeconómico que se trazó durante el proceso de planeación 
y se materializó a lo largo de los diferentes niveles de la intervención pública.

En torno a este ciclo gira la gestión de los proyectos de inversión pública, que aplicado de manera 
particular al proyecto de inversión pública contempla los siguientes procesos: (i) formulación, 
presentación y (ii) viabilidad, dentro de la etapa de planeación; (iii) prosigue la programación, don-
de se priorizan los proyectos y se les asignan recursos; (iv) continúa la ejecución de la etapa de 
inversión; posteriormente, (v) la operación de los bienes y servicios entregados en la etapa previa; 
finalmente, (vi) se lleva a cabo la evaluación posterior, cuyos resultados deben retroalimentar 
nuevas intervenciones y procesos, dentro de un esquema de mejora continua. 

1 Los procesos de servicios pueden ser actividades de la gestión pública o proyectos de inversión que articulados permiten entregar, 
por parte del Estado, servicios a la población.

Ejecución: 

Evaluación:
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Gráfi co 1. Ciclo de la inversión pública

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas - DIFP, con base en DNP - DSEPP (2016)

Este ciclo se repite en cada proyecto de inversión y para tener información adecuada, consisten-
te, clara y precisa sobre la inversión pública, se registra y gestiona en el Banco de Proyectos 
de Inversión - BPI de cada entidad territorial, información que debe quedar consolidada en el 
Banco Único de Proyectos de Inversión. 

A continuación, se desarrollan los cuatro componentes que integran los BPI territoriales, bajo los 
lineamientos legales, conceptuales y metodológicos defi nidos por el DNP para su operación en 
los departamentos y municipios.
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5. 
Ejecución**

6.
 Operación*

Desempeño durante la 
ejecución del proyecto 
e impacto obtenido

Formulación y estruc-
turación de los pro-
yectos de inversión

Presentación a la en-
tidad responsable de 
gestionar su viabilidad

Proceso de viabilidad 
que evalúa el proyec-
to en los ámbitos de 
política, metodológico, 
técnico, económico y 
de sostenibilidad

Priorización y 
asignación de recursos

Acciones que permiten 
llevar a cabo la inversión
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COMPONENTES
DE LOS BANCOS 
DE PROYECTOS
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2.1  Componente legal e institucional

Como su nombre lo indica, este componente contiene los mandatos legales que sustentan la 
obligatoriedad para las entidades territoriales de adoptar su BPI y soportar así el gasto público de 
inversión. En este primer componente también está defi nida la coordinación institucional necesa-
ria para la puesta en marcha del BPI y para su sostenibilidad (Ver Gráfi co 2). 

Gráfi co 2. Componente legal e institucional de los BPI

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

2. Componentes de los bancos    
de proyectos

COMPONENTES
DE LOS BANCOS 
DE PROYECTOS

COMPONENTE I
Legal e institucional

Marco legal y 
normativo

Marco
institucional

Mandatos legales y normativos generales 
inherentes a los BPI

Soporte normativo para la creación y 
funcionamiento de los BPI en las ET

Responsables del BPI

Funciones del BPI

Principios del BPI

Objetivos del BPI
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19
91

Art. 270: com-
petencias de la 
ciudadanía para 
la vigilancia de la 
gestión pública.
 
Art 361: forta-
lecimiento de la 
transparencia, 
la participación 
ciudadana y el 
buen gobierno. 

Art. 151: com-
petencias del 
Congreso para 
reglamentar en 
materia del presu-
puesto de rentas 
y ley de apropia-
ciones y sobre 
las competencias 
de las entidades 
territoriales.
 
Art, 352: com-
petencias del 
Congreso para 
regular la progra-
mación, aproba-
ción, modificación 
y ejecución de los 
presupuestos.

Art. 339: estructura 
y composición 
de los planes de 
desarrollo nacional 
y territorial.
 
Art. 343: compe-
tencia para la eva-
luación de gestión 
y resultados de 
la administración 
pública.
 
art. 344: competen-
cias para la evalua-
ción de gestión y 
resultados sobre 
los planes y pro-
gramas de desarro-
llo e inversión de 
los departamentos 
y municipios.

Art. 342: com-
petencias del 
Congreso sobre 
la reglamen-
tación de los 
planes de desa-
rrollo.

2.1.1 Marco legal y normativo

2.1.1.1 Mandatos legales y normativos generales inherentes a los BPI

El marco legal se estructura en función a los cinco criterios clave en el ciclo de la inversión pública, 
los cuales soportan la creación y puesta en marcha de los BPI territoriales y por ende configuran 
la parte jurídica del acto administrativo de creación del BPI: la planeación como soporte de la 
inversión pública; las herramientas de planificación; el seguimiento y evaluación de la inversión 
pública; la integración de la planeación y el sistema presupuestal; y la transparencia y participación 
ciudadana. En la Tabla 1 se relacionan cada uno de estos criterios junto con su respaldo normativo.

Tabla 1. Normograma aplicable al BPI Territorial

La planeación 
como soporte 
de la inversión 
pública

Las herramien-
tas de planifica-
ción, seguimien-
to y evaluación

Integración de 
la planeación 
y el sistema 
presupuestal

Bancos de 
Proyectos de 
Inversión

Transparencia 
y participación 
ciudadana

CRITERIO ORIENTADOR

Continua tabla 1 

MARCO 
NORMATIVO

Constitución 
Política 
Nacional
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Continua tabla 1 

Art 3, lit. n: 
obligatoriedad 
de mantener 
actualizados los 
BPI del orden 
nacional y terri-
torial.

Art. 27: creación 
del Banco de 
Programas 
y Proyectos 
de Inversión 
Nacional como 
herramienta 
de registro 
de programas 
y proyectos 
viables y com-
petencias para 
la preparación 
y evaluación de 
programas. 

Art 49: esta-
blecimiento 
de los BPI de 
las entidades 
territoriales y 
competencias 
del DNP para la 
planeación y la 
conformación 
de una Red 
Nacional de 
Bancos de 
Programas y 
Proyectos

19
94

Art. 3: efectividad 
de los procedi-
mientos de parti-
cipación ciudadana 
en el proceso de 
planeación.
 
Art. 12: funcio-
nes del Consejo 
Nacional de 
Planeación.

Art. 6: contenido 
del plan de inver-
siones. 
 
Art 7: financiación 
de los principa-
les programas 
y proyectos de 
inversión pública.
 
Art. 28: armo-
nización entre 
la formulación 
presupuestal y el 
Plan Nacional de 
Desarrollo -PND

Art. 31: contenido 
de los Planes de 
Desarrollo de las 
entidades territo-
riales.

Art. 3: principios 
en materia de 
planeación.

Art 33: autorida-
des e instancias de 
planeación en las 
entidades territo-
riales.

La planeación 
como soporte 
de la inversión 
pública

Las herramien-
tas de planifica-
ción, seguimien-
to y evaluación

Integración de 
la planeación 
y el sistema 
presupuestal

Bancos de 
Proyectos de 
Inversión

Transparencia 
y participación 
ciudadana

CRITERIO ORIENTADOR

MARCO 
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20
03

Art. 9: regla-
mentación 
del Banco 
Nacional de 
Programas y 
Proyectos.

19
96

Art. 68: iniciativa 
de los ciudadanos 
para presentar 
proyectos.

Art 8: el Plan 
Operativo Anual de 
Inversiones - POAI.
 
Art 37: la inclusión 
de los proyectos 
de inversión en la 
ley, de conformidad 
con el POAI.
 
Art. 68: obligato-
riedad de registrar 
los proyectos de 
inversión en el BPI 
para poderlos eje-
cutar en el marco 
del Presupuesto 
General de la 
Nación - PGN.
 
Art. 109: ajuste de 
las normas orgáni-
cas del presupuesto 
territorial a la ley 
orgánica de presu-
puesto.
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Decreto 111: 
por el cual 
se compilan 
la Ley 38 de 
1989, la Ley 
179 de 1994 
y la Ley 225 
de 1995 que 
conforman 
el estatuto 
orgánico del 
presupuesto.

Continua tabla 1 

No aplicaNo aplica

No aplicaNo aplicaNo aplica Art. 5: Marco 
Fiscal de 
Mediano Plazo 
para Entidades 
Territoriales

Art. 26: 
Tipificación de 
responsabilidad 
disciplinaria por 
el incumplimien-
to de lo estable-
cido en la ley.

Ley 819: por 
la cual se 
dictan normas 
orgánicas en 
materia de 
presupuesto, 
responsabilidad 
y transparencia 
fiscal y otras 
disposiciones.
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Bancos de 
Proyectos de 
Inversión

Transparencia 
y participación 
ciudadana
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No aplica Obligatoriedad de 
todas las entidades 
de presentar su 
plan de acción a 31 
de enero de cada 
vigencia, el cual, 
entre otros, debe 
contener la distri-
bución presupuestal 
de sus proyectos de 
inversión, junto con 
los indicadores de 
gestión, así como el 
informe de gestión 
de la vigencia an-
terior.
 
Obligatoriedad de 
todas las entidades 
de publicar en sus 
páginas web cada 
proyecto de in-
versión, ordenado 
según la fecha de 
inscripción en el 
BPI.

No aplicaNo aplicaNo aplicaLey 1474: 
por la cual se 
dictan normas 
orientadas a 
fortalecer los 
mecanismos 
de prevención, 
investigación 
y sanción 
de actos de 
corrupción y 
la efectividad 
del control 
de la gestión 
pública.
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20
12

La planeación 
como soporte 
de la inversión 
pública

Las herramien-
tas de planifica-
ción, seguimien-
to y evaluación

Integración de 
la planeación 
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presupuestal

Bancos de 
Proyectos de 
Inversión

Transparencia 
y participación 
ciudadana

CRITERIO ORIENTADOR

MARCO 
NORMATIVO

Art. 9: compe-
tencia del DNP 
para administrar 
el BPI del Sistema 
General de 
Regalías SGR.

Art. 64: los pro-
yectos de inver-
sión registrados 
en el BPI del 
Sistema General 
de Regalías in-
corporarán, en 
forma integral, 
todos los gastos 
asociados al res-
pectivo proyecto 
de inversión, sin 
que los mismos 
correspondan a 
gastos corrientes, 
entendidos estos 
como gastos 
recurrentes que 
son de carácter 
permanente y 
posteriores a la 
terminación del 
proyecto.
 
Art. 73: crea el 
BPI del Sistema 
General de 
Regalías - SGR. 
Art. 98: respon-
sabilidad de las 
entidades territo-
riales receptoras 
de poner en 
funcionamiento 
su BPI

Art 58: participa-
ción ciudadana y 
control social. 
CAP. II: procedi-
miento preventi-
vo, correctivo y 
sancionatorio.
 
Art. 127: trámite 
de quejas por 
el inadecuado, 
ineficaz, ineficien-
te, o ilegal uso de 
los recursos del 
Sistema General 
de Regalías -SGR. 

Art. 61: compo-
nentes del sistema 
presupuestal.
 
Art. 62: principios 
del sistema presu-
puestal.

Título IV: reglas 
generales de 
los proyectos 
de inversión. 
Formulación y 
presentación, 
viabilidad, apro-
bación y prioriza-
ción, ejecución. 
Título VI: sistema 
de monitoreo, se-
guimiento, control 
y evaluación.

Art. 23: carac-
terísticas de los 
proyectos de 
inversión.

Ley 1530: 
por la cual 
se regula la 
organización 
y el funcio-
namiento 
del Sistema 
General de 
Regalías - 
SGR.

Continua tabla 1 
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No aplicaNo aplicaNo aplica Art. 28111: obje-
tivos y conforma-
ción del sistema 
presupuestal.
 
Art. 28135: ela-
boración del Plan 
Operativo Anual 
de Inversiones - 
POAI.

Art. 26: 
Tipificación de 
responsabilidad 
disciplinaria por 
el incumplimien-
to de lo estable-
cido en la ley.

Continua tabla 1 
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Artículo 2.2.6.1.1: 
Sistema Unificado 
de Inversión Pública 
para la formulación, 
evaluación previa, 
registro, progra-
mación, ejecución, 
seguimiento y eva-
luación posterior 
de los proyectos de 
inversión. 

Artículo 2.2.6.1.1.1: 
Sistema de 
Información de 
Seguimiento a 
los Proyectos de 
Inversión Pública.

Capítulo 3: de la for-
mulación, evaluación 
previa y registro de 
los proyectos de 
inversión pública.

No aplicaCapítulo 4: de 
la programación 
presupuestal de 
los proyectos de 
inversión pública.

Capítulo 2: el 
ciclo de vida de 
los proyectos de 
inversión pública.
Sección 1: estruc-
turación integral 
de proyectos 
estratégicos.

Capítulo 5: de 
la ejecución de 
los proyectos de 
inversión pública.

Capítulo 6. del 
seguimiento a 
los proyectos de 
inversión pública. 

Capítulo 7. de la 
evaluación poste-
rior a los proyec-
tos de inversión 
pública.

No aplicaDecreto 
1082: por 
medio del 
cual se expide 
el Decreto 
Único 
Reglamentario 
del sector 
administrativo 
de planeación 
nacional

20
15

Decreto 1068: 
por medio 
del cual se 
expide el 
Decreto Único 
Reglamentario 
del Sector 
Hacienda 
y Crédito 
Público
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Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

2.1.1.2 Soporte normativo para la creación y funcionamiento de los BPI de las entidades 
territoriales 

Los BPI de las entidades territoriales deben ser creados mediante acto administrativo que puede 
o no elevarse a discusión y aprobación de las corporaciones públicas, esto en el entendido de que 
su adopción es un mandato de rango normativo superior, emanado de la Ley 152 de 1994, tal y 
como se presentó en el punto anterior.

En el Anexo 1 de esta cartilla se presenta un modelo de acto administrativo para la adopción de 
un BPI territorial, el cual está conformado por una parte estratégica que comprende los elemen-
tos previstos en un componente legal e institucional y una parte procedimental compuesta por 
los otros tres componentes: metodológico y conceptual, operativo y de capacitación y asistencia 
técnica. 

20
15
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MARCO 
NORMATIVO

Artículo 148: orientación de la inversión a resultados, una técnica presupuestal que promueve el uso efi-
ciente y transparente de los recursos de inversión, permite alinear los objetivos y prioridades definidos en 
el Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Plurianual de Inversiones y hace posible establecer una relación 
directa entre el gasto y los bienes y servicios entregados a la ciudadanía. La Nación adoptará, entre otras, 
esta técnica como uno de los instrumentos de gestión de la inversión pública y promoverá su adopción por 
las entidades territoriales. La clasificación programática de la inversión pública de la Nación reflejará los 
programas definidos en el Plan Plurianual de Inversiones, los cuales deberán ser compatibles con aquellos 
establecidos para el Presupuesto General de la Nación - PGN. Para el efecto, los órganos que hacen parte 
del PGN deberán formular o reformular los proyectos de inversión de acuerdo con las metodologías que 
establezca el Departamento Nacional de Planeación - DNP. La Nación promoverá y apoyará a las entidades 
territoriales para que adopten las líneas programáticas indicativas para la inversión.

Parágrafo. Con el propósito de articular y consolidar las diferentes fuentes de financiación de la inversión 
pública, a más tardar el 1° de enero de 2017, las entidades territoriales deberán registrar la información de 
la inversión, conforme a los lineamientos que determine el Departamento Nacional de Planeación.

Ley 1753: 
por la cual 
se expide 
el Plan 
Nacional de 
Desarrollo 
2014-2018
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Así mismo, es necesaria la existencia de un Manual de Procesos y Procedimientos que detalle la 
operatividad del BPI de la entidad, que incluya los componentes ya descritos y determine que 
toda la información del BPI debe estar consolidada en el Banco Único de Proyectos de Inversión. 

2.1.2 Marco institucional

2.1.2.1 Responsable del BPI Territorial 

El debido funcionamiento del BPI inicia con el compromiso de la alta gerencia de la entidad te-
rritorial, la cual debe aplicar el Manual de Procesos y Procedimientos con estricta rigurosidad y 
orientar la pauta de cultura organizacional en torno a la gestión de la inversión pública. El princi-
pio básico de cada proceso se basa en la mejora de la calidad y efi ciencia de la inversión pública.

La secretaría u ofi cina de planeación de la entidad, o quien haga sus veces, es la responsable del 
BPI, la cual debe garantizar el debido tránsito del proyecto en cada etapa de su ciclo de vida2, te-
niendo en cuenta el principio básico mencionado líneas arriba. Su rol se asocia a los componentes 
de los BPI, tal y como se ilustra en la Tabla 2. 

2  El rol de cada actor respecto al ciclo de vida del proyecto se detalla en el numeral dos de la presente cartilla.
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Tabla 2.  Asociación de los componentes del ciclo de vida del proyecto de inversión y el rol de las 
oficinas de planeación territorial

 Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Componente del BPI Rol de la Oficina de Planeación

Legal e institucional 
• Promover mediante acto administrativo la oportuna adopción, de las disposiciones legales 

relacionadas con el funcionamiento del BPI y velar por su cumplimiento. 
• Mantener actualizados los procesos y procedimientos, de conformidad con el marco 

normativo vigente. 

Metodológico y 
conceptual 

• Establecer manuales, procedimientos y metodologías, que garanticen la utilización del BPI 
como una herramienta dinámica de apoyo en el ciclo de las políticas públicas. Cada enti-
dad territorial debe tener un manual de procesos y procedimientos del BPI, que siga los 
lineamientos metodológicos y procedimentales del DNP.

• Adoptar y brindar asistencia técnica y asesoría a los formuladores, en las metodologías 
para la gestión del proyecto en las diferentes etapas de su ciclo de vida, en concordancia 
con los lineamientos técnicos definidos por el DNP. 

Herramientas 
informáticas

• Fomentar y garantizar el uso de herramientas informáticas estandarizadas para soportar 
el ciclo de vida del proyecto.

• Utilizar para el registro de la formulación de proyectos, la MGA o la herramienta que 
defina el DNP. 

• Transferir al SUIFP los proyectos para que surtan todo su ciclo de vida.
• Administrar el sistema de información del BPI, de acuerdo con los procesos y procedi-

mientos adoptados.
• Garantizar que la información del ciclo de inversión de los proyectos registrados en 

el BPI territorial, se encuentren en el Banco Único de Proyectos de Inversión, es decir, 
registrarlos en el SUIFP.

• Utilizar el Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas – SUIFP como herramienta 
informática tanto para consolidar la información de la inversión pública, como para aque-
llas entidades que no cuentan con herramientas que le permitan gestionar el ciclo de 
inversión de sus proyectos. 

Capacitación

• Diseñar, orientar y dirigir la estrategia de capacitación y asistencia técnica en el ciclo de 
vida de proyectos de la entidad territorial, de acuerdo con las metodologías y lineamien-
tos impartidos por el DNP.

• Coordinar la inclusión del enfoque del Presupuesto Orientado a Resultados, dispuesto 
por el DNP en los instrumentos de planeación territorial.
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Por lo anterior, es indispensable que la persona responsable del BPI cuente con los siguientes 
conocimientos y habilidades (Ver Tabla 3).

Tabla 3. Conocimientos y habilidades del responsable del BPI Territorial.

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

1.1.1.1 Actores y roles del BPI 

Durante el ciclo de vida de los proyectos de inversión interactúan diferentes actores, cuyas 
funciones deben estar claramente delimitadas a fi n de garantizar el control de la información 
respecto al cargue, los ajustes y las actualizaciones, entre otras situaciones propias de la dinámica 
de los mismos. 

Así también, los actores desempeñan roles dentro del BPI y las herramientas informáticas que lo 
soportan (MGA y SUIFP o herramientas defi nidas por el DNP) que, como se muestra a continua-
ción, se desarrollan para cada etapa del ciclo, en concordancia con los procesos y procedimientos 
para la gestión de proyectos de inversión. 

Conocimientos Habilidades

• Presupuesto territorial.
• Ciclo de las políticas públicas y de la inversión 

pública. 
• Teoría de proyectos. 
• Seguimiento a planes, programas y proyectos 

de inversión.
• Manejo de herramientas informáticas para la 

gestión del ciclo de vida del proyecto de in-
versión.

• Contratación.
• Supervisión.

• Trabajo en equipo.
• Liderazgo.
• Facilitador para la apropiación del conocimien-

to por parte de usuarios internos y externos 
de la entidad territorial.

• Promotor de la mejora continua.
• Adaptación y disposición al cambio.
• Innovación.
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Tabla 4. En la etapa de formulación y presentación

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Roles defi nidos en la MGA y en el SUIFP:

Administrador local: se asigna a los encargados de administrar y asignar roles a los usuarios 
en las entidades territoriales. 

F ormulador ofi cial: este rol es asignado por el administrador local de la entidad territorial a 
los formuladores de las entidades territoriales. Permite formular proyectos, adjuntar documentos 
soporte, aceptar proyectos que hayan sido presentados a la entidad territorial que tiene asignada, 
transferirlos al SUIFP y realizarles ajustes cuando se requiera. 

Formulador ciudadano: es asignado al usuario cuando realiza su registro en la MGA por pri-
mera vez. Permite registrar información de la formulación de proyectos y la presentación de estos 
a las entidades territoriales. El Formulador ciudadano no puede cargar documentos soporte ni 
transferir al SUIFP.

Actor Rol en el BPI Rol en la MGA 

Secretario o jefe de planeación o quien haga sus veces. Coordinador. Administrador local.

Responsables de la formulación de proyectos de inversión 
de las diferentes dependencias de las entidades. Formuladores. Formulador ofi cial.

Ciudadanos. Formuladores. Formulador ciudadano. 

30
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Tabla 5. En la etapa de viabilidad

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP.

(*) Nota: para que una entidad pueda tener un rol dentro del SUIFP, debe ser creada y confi gurada previamente en el 
SUIFP por el “Administrador local”, así puede realizar la gestión del proyecto.

A continuación, se describen los roles en el SUIFP:

Administrador local: es el encargado de crear y confi gurar a las entidades y usuarios que par-
ticipan en el fl ujo de viabilidad del proyecto. 

Formulador: este rol permite completar información del proyecto sobre redistribución de cos-
tos de las actividades, políticas transversales y criterios de focalización. Así mismo, permite el 
envío de proyectos previamente viabilizados al estado “Confi rmar Viabilidad” y diligenciar los 
“Ajustes a proyectos Registrados” (Viabilizados en SUIFP).

Actor Rol en el BPI Rol en el SUIFP

Secretario o jefe de planea-
ción o quien haga sus veces.

Coordinador y gestor de las parametrizaciones de 
los fl ujos de viabilidad (aplica para recursos propios) 
en el SUIFP.

Administrador local.

Entidades de la administra-
ción que participan en el 
proceso de viabilidad. (*)

Garantizar el tránsito del proyecto por los diferen-
tes fl ujos y etapas, tanto en la viabilidad como en la 
actualización. 

Formulador.

Entidades encargadas de 
realizar verifi cación de 
requisitos. (*)

Verifi cador. Control de formulación.

Entidades encargadas de rea-
lizar control de viabilidad. (*)

Viabilizador. Control de viabilidad. 

Entidades encargadas de 
realizar un control adicional 
de viabilidad, cuando lo con-
sideren conveniente. (*) 

Viabilizador. Control posterior de 
viabilidad (en algunas entidades 
territoriales este rol es 
opcional).
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Control de formulación: es asignado en el SUIFP a 
las entidades que han sido creadas y confi guradas pre-
viamente por el “Administrador” y realizan las tareas de 
verifi cación de requisitos. 

Control de viabilidad: es asignado en el SUIFP a las en-
tidades que han sido creadas y confi guradas previamente 
por el “Administrador” y realizan las tareas viabilidad.

Control posterior de viabilidad: este rol es asigna-
do en el SUIFP a las entidades que han sido creadas y 
confi guradas previamente por el “Administrador local” 
y realizan las tareas de control posterior a la viabilidad. 

Actor Rol en el BPI Rol en el SUIFP

Secretario de 
Hacienda o 
quien haga sus 
veces

Proporciona las cuotas de inversión a las secretarías de planeación para 
la elaboración del Plan Operativo Anual de Inversión - POAI. Prepara el 
proyecto de presupuesto, lo presenta ante el cuerpo colegiado y realiza 
los procedimientos requeridos hasta su aprobación.

No aplica.

Secretario 
o Jefe de 
Planeación o 
quien haga sus 
veces.

Coordina la elaboración del POAI y los ajustes durante las discusiones del 
presupuesto. Realiza acompañamiento en el proceso de trámite y apro-
bación del presupuesto. Entrega el POAI al Secretario de Hacienda como 
insumo al proyecto de presupuesto.

Presupuesto.

Entidades que 
integran el 
presupuesto

Elaboran el POAI y ajustan sus proyectos de inversión según el presu-
puesto aprobado. Formulador.

Responsable 
del BPI

Acompaña a las entidades y dependencias para que ajusten proyectos 
al presupuesto aprobado y realiza seguimiento a fi n de garantizar dicho 
ajuste y la calidad de la información.

Administrador local

*NOTA: Tener 
en cuenta que 
el “Formulador 
ofi cial” no debe 
ejercer el rol 
de “Control de 
Formulación” ni 
el de “Control de 
Viabilidad” sobre 
los proyectos que 
él formula.

Tabla 6. En la etapa de programación presupuestal

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP



Entidad territorial – Rol Presupuesto en SUIFP: bajo la coordinación de las secretarías 
de hacienda y de planeación o las que hagan sus veces, cada entidad lleva a cabo el proceso de 
programación de los proyectos de conformidad con la priorización defi nida por las dependencias 
y entidades adscritas y vinculadas y según los criterios establecidos por las secretarías y las res-
tricciones defi nidas en las herramientas e instrumentos de planeación fi nanciera.

Tabla 7. En la etapa de ejecución

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Actor Rol en el BPI Rol en el SUIFP

Responsable del BPI

Realiza seguimiento en el BPI a la gestión reportada por los 
gerentes de proyecto.
Adelanta los trámites presupuestales necesarios para la correcta 
ejecución de la inversión
Realiza acompañamiento y seguimiento para la gestión de los 
ajustes a los proyectos, con o sin trámite presupuestal. 

Rol presupuesto.

Entidad ejecutora 
(dependencia, 
secretaría, ofi cina) 

Realiza seguimiento físico y fi nanciero a la ejecución del proyecto 
y reporta información al BPI. Responsable de seguimiento.

Ejecutor (contratista) 
Ejecuta las actividades pactadas y el bien o servicio contratado. 
Informa periódicamente a la administración el estado de avance 
de la ejecución. 

33
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Entidad territorial – responsable del seguimiento: es la encargada de realizar y registrar el 
seguimiento a la ejecución física y fi nanciera de todos los proyectos que se encuentren en ejecu-
ción. Adicionalmente, debe estar pendiente de los ajustes que requieran los mismos, de acuerdo 
con las modifi caciones presupuestales, de tal manera que garantice que los ajustes no impliquen 
un nuevo proyecto.

Tabla 8. En la etapa de operación

 Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Entidad territorial: es la responsable de realizar seguimiento y registro al avance en la opera-
ción de proyectos.

2.1.2.2 Funciones del BPI

El BPI es un instrumento que apoya el ciclo de inversión pública, de tal forma que se logre la 
asignación efi ciente de recursos y el fortalecimiento de la programación integral, así como el 
seguimiento y la evaluación de la inversión pública. Como se explicó anteriormente, el BPI debe 
desarrollar cuatro componentes: legal e institucional, metodológico y conceptual, de herramientas 
informáticas y de capacitación y asistencia técnica.

Teniendo en cuenta lo anterior, las funciones básicas del BPI por componente son las siguientes 
(Ver Gráfi co 3). 

Actor Rol en el BPI Rol en el SUIFP

Responsable del BPI. Realiza seguimiento en el BPI a la gestión 
reportada por los gerentes de proyecto. Consulta

Entidad ejecutora (dependencia, 
secretaría, ofi cina)

Realiza seguimiento a la correcta operación del 
proyecto y reporta información al BPI. Responsable de seguimiento. 

Ejecutor (contratista)
Ejecuta las actividades de la operación y presenta 
informes periódicos a la administración sobre el 
estado de avance de la operación.

No aplica
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Gráfi co 3 - Funciones del BPI Territorial

COMPONENTE I 

Legal e institucional

1. Mantener actualizado el Manual de Procesos y Procedimientos 
del BPI en concordancia con el marco legal y normativo vigente.  

2. Asignar los roles, instancias y procedimientos para recibir, or-
ganizar y gestionar los proyectos remitidos por la comunidad, 
las dependencias u ofi cinas de la respectiva entidad y las otras 
entidades adscritas o vinculadas. 

3. Cumplir con el rol de viabilizador o de control de viabilidad, 
según esté establecido en las normas orgánicas de cada entidad 
territorial.

4. Facilitar la disposición al ciudadano de la información contenida 
en el BPI a través de medios físicos, remotos o locales, de co-
municación. electrónica.

COMPONENTE II 

Metodológico y 
conceptual

1. Adoptar las metodologías defi nidas por el DNP para llevar a 
cabo los procesos y procedimientos inherentes al ciclo de vida 
de los proyectos de inversión, y adaptar dichas metodologías a 
las normas orgánicas vigentes en la entidad territorial. 

2. Elaborar el manual de procesos y procedimientos del BPI
3. Recibir, organizar y gestionar los proyectos remitidos por los 

ciudadanos y las dependencias u ofi cinas de la entidad territo-
rial y asegurarse de que estos cumplen con los lineamientos 
metodológicos, en todo el ciclo de la inversión para realizar la 
transferencia al SUIFP.
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Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

COMPONENTE III 

Herramientas informáticas

1. Registrar los proyectos de inversión de la entidad territo-
rial, previo cumplimiento de los requisitos defi nidos para 
tal fi n.

2. Mantener actualizado el estado de los proyectos transferi-
dos al SUIFP.

3. Garantizar la disponibilidad y fl ujo de la información de los 
proyectos de inversión pública registrados en el SUIFP en 
todas las etapas del ciclo, de una manera oportuna, objetiva, 
veraz y completa.  

4. Generar la información requerida para la elaboración y 
programación del presupuesto.

5. Registrar la información referente al avance en la ejecución 
de los proyectos de inversión registrados en el SUIFP, en 
coordinación con las dependencias u ofi cinas responsables 
de su ejecución.

COMPONENTE IV 

Capacitación y 
asistencia técnica

1. Gestionar y dirigir la capacitación en todos los temas refe-
rentes al ciclo de vida del proyecto de inversión pública y las 
herramientas informáticas. 

2. Coordinar la incorporación del Presupuesto Orientado a 
Resultados PoR, en los instrumentos de planeación de la en-
tidad territorial.

3. Proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y pro-
veer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y ser-
vicios que presta el BPI.

4. Las Gobernaciones serán los replicadores de conocimiento 
a los municipios de su jurisdicción



37

2.1.2.3 Principios para la calidad de la información durante el ciclo de vida de los proyectos de 
inversión pública.

A continuación, se presentan los principios que rigen el funcionamiento de los BPI.

Carácter vinculante: todo proyecto de inversión que ingrese al Plan Operativo Anual de Inver-
siones - POAI, debe encontrase en estado registrado actualizado en el BPI y en el SUIFP.

Para poder ser incluido en el 
POAI, el proyecto debe supe-
rar todos los fi ltros de calidad 
establecidos en el Manual de 
Procesos y Procedimientos para 
la viabilización de proyectos de 
inversión.

Esto significa que:

Integralidad: el BPI debe permitir la gestión integral del proyecto de inversión, desde su formu-
lación hasta su evaluación posterior. 
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La gestión integral incluye los ajustes al presupuesto y a los proyectos necesarios durante la etapa 
de ejecución, los cuales no deben alterar la viabilidad otorgada inicialmente, por eso, cualquier 
acción que implique cambiar o ajustar el nombre, los objetivos, los productos, la localización o los 
montos signifi cativos, se considera como un nuevo proyecto.

Mejora continua: es un compromiso ins-
titucional por la optimización constante en 
la prestación de los servicios del BPI.

Este principio involucra el ajuste de proce-
sos y procedimientos, el mejoramiento de 
las capacidades individuales y colectivas de 
los actores del BPI, la adaptabilidad a las de-
mandas de información y la garantía de la 
calidad y salvaguarda de la información.

Seguimiento integral: corresponde al 
conjunto de acciones e instrumentos im-
plementados por los actores que intervie-
nen en el ciclo de vida del proyecto de in-
versión, en el marco de sus competencias, 
que permiten detectar de forma temprana 
las distorsiones que se presentan en cada 
una de las etapas del ciclo que pueden afec-
tar la efi ciencia y efectividad de los recur-
sos públicos.

El seguimiento integral inicia en la formulación del proyecto de inversión y cuenta con un alto 
componente de autocontrol por parte del formulador (ofi cial o ciudadano). A medida que se 
incorporan otros actores en el ciclo de vida del proyecto, se posibilita la detección de distorsio-
nes en cada una de las fases del ciclo y la generación de información a través de fi ltros y alertas 
tempranas. 

El BPI debe soportar las acciones de formulación de proyectos, viabilidad, programación presupuestal y seguimiento durante la etapa de ejecución, de tal manera que se garantice su integridad.

Esto significa que:
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Transparencia y acceso a la información pública: el BPI territorial debe facilitar y propor-
cionar acceso a la información en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca el Manual de Procesos y Procedimientos de la entidad 
territorial, excluyendo solo lo que está sujeto a excepción constitucional y legal.

Las entidades, sus funcionarios y contratistas, deben ser facilitadores del control social a la inver-
sión pública, y disponer para ello de los medios que permitan el acceso a la información a cual-
quier ciudadano que así lo desee, de manera oportuna y con celeridad. Así mismo, la información 
que genere la entidad territorial debe entenderse como de carácter público, lo que implica que 
debe ser clara, sufi ciente y de fácil consulta. 

2.1.2.4 Objetivos del Banco de Proyectos de Inversión – BPI de la entidad territorial.

El objetivo general y los objetivos específi cos del BPI, así como sus impactos sobre la inversión 
pública, transcienden la disponibilidad de información básica sobre los proyectos. Por lo tanto, re-
sulta de vital importancia defi nir el alcance y los impactos, pues estos se convierten en las metas 
que trazan la gestión de la inversión pública, tal y como como se muestra en el gráfi co 4. 

Esto significa que:

El seguimiento integral determina el proceso de mejora continua y contribuye a la calidad de la 
inversión pública en todo el ciclo de la inversión. Para un adecuado seguimiento es determinante la 
claridad, consistencia y precisión con la cual se formuló y estructuró el proyecto.

Esto significa que:

La articulación de cada BPI con el Banco Único de Proyectos de Inversión permite contar con 
información estándar y consolidada de los proyectos de inversión, para mostrar al ciudadano una 
fotografía de la inversión pública del país. Esto es fundamental para una mayor transparencia en 
la inversión pública.



Gráfi co 4. Árbol de objetivos de un BPI

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Facilitar la consolidación 
del sistema de presu-
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transparencia, accesibili-

dad y participación.

Lograr efi ciencia y efi -
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Atender las necesida-
des de la comunidad 
con oportunidad y 
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Lograr efi ciencia y efi -
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Optimizar el funcionamiento 
del ciclo de inversión pública.

Relación entre los componentes del BPI y sus objetivos específi cos
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inversión pública 

del país.

Garantizar la 
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información de los 
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todo su ciclo de 

vida.

Contar con la disponi-
bilidad de información 
veraz y oportuna para 

el seguimiento y evalua-
ción de los proyectos 

de inversión.

Delimitar los roles 
y alcances y la 

coordinación de los 
actores de la gestión 
del ciclo de vida de 

los proyectos.

Ajustar el funcio-
namiento de los 
BPI a los linea-

mientos defi nidos 
por el DNP.

C. Metodológico y 
conceptual.

C. Herramientas 
informáticas.

C. Metodológico y 
conceptual.

C. Capacitación y 
asistencia técnica.

C. Capacitación y 
asistencia técnica.
C. Herramientas 

informáticas.

C. Legal e 
institucional.

C. Legal e 
institucional.

C. Herramientas 
informáticas.
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2.2. Componente metodológico y conceptual del Banco de 

Proyectos de Inversión – BPI, en el marco del ciclo de la 

inversión pública. 

Conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 (Departamento Nacional de Planeación, 
2015), un proyecto de inversión pública debe contemplar actividades limitadas en el tiempo, en 
las que se utilicen total o parcialmente recursos públicos con el fi n de crear, ampliar, mejorar o 
recuperar la capacidad de producción o de provisión de bienes o servicios por parte del Estado.

Además, debe contar con los siguientes atributos: ser único, limitado en el tiempo, tener un ámbi-
to geográfi co específi co, unas actividades específi cas, benefi ciarios defi nidos y tener identifi cados 
en forma concreta los objetivos. Lo anterior, en función de la cadena de valor y la matriz de resu-
men del proyecto3. (Departamento Nacional de Planeación, 2013).

El punto de partida para la defi nición del marco conceptual y metodológico y la posterior deter-
minación de los procesos y procedimientos sobre los cuales este documento presentará los linea-
mientos generales a ser adoptados por las entidades territoriales es el ciclo de vida del proyecto, 
el que se explicó anteriormente y se refl eja en el Gráfi co 1. 

El ciclo se concibe como un proceso que inicia con la formulación y estructuración del proyecto 
de inversión pública y termina cuando este cumple con los objetivos y las metas propuestas, los 
análisis de conveniencia de las entidades ejecutoras así lo establezcan o cuando se cancele el re-
gistro de los proyectos de inversión.

3 Para conocer en detalle los componentes conceptual y metodológico de la cadena de valor y el marco lógico, consultar la Guía para 
la construcción y estandarización de la Cadena de valor y el documento base del curso virtual sobre “Teoría de Proyectos”.
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A partir de este esquema conceptual general, a continuación se describen los actores, proce-
dimientos, instrumentos y metodologías que intervienen en cada etapa del ciclo de vida de un 
proyecto.

2.2.1 Etapa de formulación y presentación 

Gráfi co 5. Procesos generales de la etapa de formulación y presentación de un proyecto

Fuente: Dirección de inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP 

* La presentación aplica solo en los casos en que el proyecto sea ingresado a la MGA con el rol “formulador ciudadano”, 
caso en el cual debe presentarlo a una entidad territorial si desea que sea analizado para fi nanciación y ejecución. 
Si el proyecto es ingresado a la MGA por un “formulador ofi cial”, este quedará presentado automáticamente a la 
entidad territorial seleccionada al momento de crear el proyecto en el caso de ser formulador ofi cial de más de una 
entidad. Si solo es formulador ofi cial de una entidad, quedará presentado automáticamente a dicha entidad.

Identifi cación 
de la necesidad 
u oportunidad

Desarrollo
de metodología
de formulación y 
estructuración

Cumplimiento 
de requisitos 

sectoriales y de 
viabilidad

PROYECTO 
FORMULADO

Proyecto 
formulado e 

ingresado en la 
MGA

Presentación 
a través de la 

MGA *

PROYECTO 
PRESENTADO
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En esta etapa se formula y estructura el proyecto y se lleva a cabo la presentación a la entidad 
responsable de gestionar su fi nanciación. Para la formulación y estructuración es preciso tener 
en cuenta tanto los requisitos generales como específi cos de cada sector, los cuales son defi nidos 
por las diferentes fuentes de fi nanciación4. 

El Departamento Nacional de Planeación - DNP, a través de la Dirección de Inversiones y Fi-
nanzas Públicas - DIFP, ha defi nido la Metodología General Ajustada - MGA para el ingreso 
de la información de la formulación de proyectos de inversión, la cual orienta de manera clara y 
precisa el paso a paso, para que tanto las entidades territoriales como los ciudadanos (comunidad 
en general), cuenten con herramientas e instrumentos que les permitan una ejecución del gasto 
público efi ciente y efi caz.

2.2.1.1 Formulación del proyecto

La Metodología General Ajustada – MGA es una herramienta informática para el registro de los 
proyectos que está soportada en lineamientos conceptuales y metodológicos, los cuales se pue-
den encontrar en los documentos relacionados en el Gráfi co 7. 

Para facilitar el desarrollo posterior de las evaluaciones de calidad de todos los fi ltros, el proyecto 
debe ser formulado y estructurado bajo los lineamientos conceptuales y metodológicos y luego 
registrado en la MGA. En este software se ingresa la información básica que debe contener todo 
proyecto de inversión y la información más detallada se adjunta como documentos soporte (do-
cumento de proyecto y documentos de estructuración). 

Una vez el formulador registra o ingresa la información del proyecto en la MGA, debe realizar el 
primer control de calidad, es decir, debe asegurar que este cumple todos los requisitos. Así se lleva 
a cabo lo que se denominará de ahora en adelante la revisión del formulador (como parte del 

4 Los requisitos generales están descritos en el Anexo II del documento ABC de la Viabilidad, y se puede consultar por sector 
y tipología de proyectos los requisitos sectoriales a través del siguiente link https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-
fi nanzas-publicas/capacitacion-y-asistencia-tecnica/Paginas/Capacitacion-y-asistencia-tecnica.aspx
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seguimiento integral), la cual corresponde a una autoevaluación de la calidad de la información 
que ha sido ingresada a la MGA, y se lleva a cabo mediante el análisis de los diferentes criterios 
descritos en el ABC de la viabilidad. 

Dentro de la MGA se manejan dos tipos de roles asociados con la formulación, tal como se 
describe en la Tabla 9. Según el rol con el cual se formule el proyecto, este debe seguir un fl ujo 
particular. Si lo hizo un “formulador ciudadano”, de considerarlo conveniente y viable, puede 
presentarlo a una entidad territorial para que esta lo asuma, lo transfi era al BPI y gestione sus 
recursos. Si fue formulado por un “formulador ofi cial” de la entidad territorial, una vez esté listo 
puede ser transferido directamente al SUIFP, para que continúe su ciclo. 

¡Recuerde!

El rol de “Formulador ofi cial” es asignado a los formuladores de las entidades 
territoriales por el administrador local. Este rol les permite ingresar proyectos a 
la MGA, adjuntar documentos soporte, aceptar proyectos que hayan sido presen-
tados a la entidad territorial que tiene asignada y transferir proyectos al SUIFP. 

El rol “Formulador ciudadano” es asignado a los usuarios cuando realizan por 
primera vez su registro directamente en la MGA. Este rol les permite ingresar 
proyectos a la MGA y presentarlos a las entidades territoriales, sin embargo, no 
pueden cargar documentos soporte ni transferir al SUIFP.
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 Actores y roles de la etapa de formulación 

Tabla 9. Actores y roles en la etapa de formulación

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Ordenador 
del gasto

Formuladores Ofi cina de 
Planeación

Ofi cina de 
presupuesto

Comunidad Producto

Defi ne las líneas 
de inversión 
en el Plan de 
Desarrollo 
Municipal, 
Departamental 
o en el Plan 
Institucional.

Formulan y estruc-
turan los proyectos 
de inversión para dar 
cumplimiento a las 
líneas programáticas 
establecidas en el 
respectivo Plan de 
Desarrollo.

Rol en la MGA: 
“Formulador ofi cial” 

Imparte capaci-
tación en teoría 
y formulación 
de proyectos 
de inversión y 
realiza asistencia 
técnica a las áreas 
requeridas y a la 
comunidad, tanto 
en el componente 
metodológico y 
conceptual, como 
en las herramientas 
informáticas.

Adopta las meto-
dologías, procesos 
y procedimientos 
para esta etapa.
Asigna el rol 
“Formulador ofi cial”.

Defi ne el plan de 
trabajo para la 
formulación de 
proyectos de la 
entidad, asigna res-
ponsables y realiza 
el respectivo segui-
miento.

Rol en la MGA: 
“Administrador 
local”

Dispone de la 
información fi nan-
ciera y presupues-
tal requerida para 
la formulación de 
proyectos. 

Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

Puede presen-
tar proyectos 
a las entidades 
territoriales, que 
sean susceptibles 
de fi nanciación 
con recursos de 
inversión pública.

Rol en 
la MGA: 
“Formulador 
ciudadano”. 

Proyecto 
formulado.
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Procedimientos

Gráfico 6. Flujo del proceso de formulación

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP
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A continuación, se comparten herramientas de gran utilidad para la defi nición de procesos ope-
rativos en la fase de formulación. 

Instrumentos y metodologías

A partir de los principales componentes de la Teoría de Proyectos del DNP, la Dirección de In-
versiones y Finanzas Públicas - DIFP ha desarrollado una serie de instrumentos y herramientas 
que permiten llevar a cabo la formulación de proyectos de inversión pública, para lo cual se deben 
tener en cuenta: 

• Identifi cación: incluye los pasos que se siguen para identifi car correctamente la situa-
ción problemática que da origen al proyecto, así como los participantes, los objetivos 
perseguidos y las posibles alternativas de solución. 

• Preparación: consiste en los diferentes estudios que forman parte de la estructuración 
del proyecto y, por tanto, integra aspectos que condicionan el desarrollo de cada una de 
las alternativas como pueden ser las especifi caciones técnicas, las restricciones de merca-
do, así como las legales, ambientales, presupuestales, los efectos sociales y los riesgos que 
pueden impactar negativamente la ejecución del proyecto. 

• Evaluación: reúne las principales técnicas para valorar la conveniencia de llevar a cabo 
la(s) alternativa(s) de solución, de acuerdo con los benefi cios sociales netos que resultan 
de los diferentes estudios y análisis previamente desarrollados.

• Programación: trata del proceso de construcción de la matriz de seguimiento y eva-
luación del proyecto, donde aparecen los indicadores de producto y de gestión, así como 
las fuentes de verifi cación y los supuestos que deben ocurrir para el cumplimiento de 
los objetivos previstos del proyecto. Así mismo, se incorporan las fuentes de fi nanciación. 

Caja de herramientas
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Gráfi co 7. Instrumentos para la etapa de formulación

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

¡Recuerde!

Todo proyecto de inversión debidamente presentado debe ser valorado por la en-
tidad territorial receptora, la cual es responsable de realizar el primer fi ltro de ca-
lidad, para lo cual cuenta con la herramienta metodológica ABC de la Viabilidad. 
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Preguntas orientadoras

¿En la etapa de formulación se asigna al proyecto el código BPIN?

No, en esta etapa la herramienta informática empleada es la MGA y el código se genera en la 
transferencia al SUIFP. 

¿El registro en la MGA es obligatorio para todos los proyectos de inversión? 

Sí, de conformidad con la Resolución 1450 de 2013 “Por medio de la cual se adopta la metodología 
para la formulación y evaluación previa de proyectos de inversión susceptibles de ser fi nanciados con 
recursos del Presupuesto General de la Nación y de los Presupuestos Territoriales” y la Resolución 
0252 de 2012 “Por la cual se establece la metodología para la formulación de los proyectos de inversión 
susceptibles de fi nanciamiento con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías”. 

¿Cómo se defi nen los eslabones de la cadena de valor del proyecto?

En la “Guía para la construcción y estandarización de la Cadena de valor” se defi nen los pasos 
para su construcción. 

PARA CONSULTAR 

LOS INSTRUMENTOS 

DE AYUDA…

Ingrese a www.dnp.gov.co y de clic en la opción “Programas”. Se 
despliega un menú en el margen izquierdo. De clic en la punta de fl echa de 
la opción “Inversiones y Finanzas Públicas” y elija la opción “Capacitación 
y Asistencia Técnica”.

DNP
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¿Cómo se lleva a cabo la “revisión formulador”? 

El documento denominado “ABC de la Viabilidad” describe el paso a paso para llevar a cabo el 
primer control de calidad del proyecto, el cual se desarrolla con base en una metodología de 
preguntas orientadoras que deben ser aprobadas para el 100% de los componentes del proyecto. 

¿Si el proyecto lo formula el área de planeación, se debe realizar la “revisión 
formulador”? 

Sí, todos los proyectos, sin excepción, deben superar este primer fi ltro de control de calidad.

¿Qué es el rol “formulador ciudadano”? 

Es el perfi l para el registro del proyecto en la MGA, que puede ser utilizado por cualquier ciuda-
dano que desee presentar un proyecto de inversión a la entidad territorial.

¿Cómo se denomina correctamente el proyecto?

El nombre del proyecto está constituido en primer lugar por la palabra que defi ne el proceso 
principal de la intervención, por ejemplo: incremento, optimización, pavimentación, construcción, 
prevención; seguido de una frase que defi na el objeto sobre el cual recae la intervención; tercero, 
de una frase que detalle la intervención y, fi nalmente, el lugar donde se desarrollará el proyecto 
o su locación. Por ejemplo: 

Tabla 10. Partes que conforman el nombre de un proyecto

Fuente: Dirección de inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Proceso Objeto Complemento Localización

Incremento de los niveles de apropiación de procesos de innovación 
en las MIPYMES en

Acacias, Meta.
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¿Qué es un proyecto tipo?

Los proyectos tipo son soluciones estándar de alta calidad, diseñadas para entidades territo-
riales con una problemática específi ca que requiere de un proceso de implementación en su 
territorio.

¿Dónde se pueden consultar los proyectos tipo?

En el sitio web: https://proyectostipo.dnp.gov.co/. También se pueden consultar en la MGA. Si se 
utiliza un proyecto tipo, este tendrá diligenciado aproximadamente el 70% de la información que 
se exige en la MGA y debe cumplir los requisitos defi nidos para cada proyecto tipo.

¿Dónde se realiza la inscripción al curso virtual de Teoría de Proyectos del DNP? 

A través del correo electrónico capacitadifp@dnp.gov.co.

2.2.1.2 Presentación

Gráfi co 8. Procesos de la presentación

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

El formulador ofi cial alista los requisitos del proyecto, tanto generales como sectoriales, y los 
adjunta al proyecto a través de la MGA. Los ciudadanos pueden formular el proyecto y presen-
tarlo a una entidad territorial para que esta tome la decisión de incorporarlo o no en su POAI. 
Si la entidad no lo asume, lo devuelve al ciudadano. Si lo acepta, lo ajusta si lo cree necesario y 
adjunta los documentos soportes. 

Proyecto 
transferido

Proyecto  
formulado

Proyecto 
registrado en 

la MGA 

Proyecto 
presentado

Proyecto 
formulado 

para
viabilizar
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En términos generales, la entidad territo-
rial recibe el proyecto y el rol formula-
dor ofi cial adjunta los anexos o docu-
mentos soportes y realiza la transferen-
cia, entendida como el proceso mediante 
el cual el proyecto migra de la MGA al 
SUIFP y, en los casos en que la entidad 
territorial lo defi na, a su Banco de Pro-
yectos de Inversión. Una vez transferido 
al SUIFP, este asigna automáticamente su 
código BPIN. 

Si el proyecto es viable 
y se encuentra en el BPI 
de la en� dad territorial, y 
esta úl� ma cuenta con una 
herramienta tecnológica que 
lo soporte, se mantendrá 
el código generado en el 
banco y en la transferencia 
al SUIFP se asociará al código 
generado en el SUIFP.

Actores y roles del proceso de presentación

Tabla 11. Actores y roles del proceso de presentación

 Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Formulador 
ciudadano

Formulador Ofi cial Ofi cina de Planeación Producto

Presenta el proyecto a la 
entidad territorial co-
rrespondiente.

Si es necesario, hace 
ajustes al proyecto.

Realiza la revisión de proyectos 
presentados por los formuladores 
ciudadanos. Si los asume, adjunta 
documentos soportes.

Transfi ere los proyectos al SUIFP.

Habilita la posibilidad de presen-
tar proyectos a los formuladores 
ciudadanos asignándoles el rol de 
formulador ofi cial.

Realiza revisión de requisitos de 
proyectos para transferir al SUIFP.

Proyecto formulado 
para viabilizar. El esta-
do de este proyecto 
en el SUIFP es: “En 
actualización”. 



Procedimientos 

El proceso inicia con la presentación del proyecto a la entidad territorial correspondiente a través 
de la MGA y termina con la transferencia del mismo al SUIFP. 

La presentación del proyecto es un acto formal en el cual una iniciativa (pública o privada) ingresa 
a la esfera pública, en la que se le debe dar trámite con celeridad y garantizar su trazabilidad, es 
decir, su evolución en las diferentes etapas a través del BPI. La presentación se realiza a través de 
la MGA, herramienta informática que dispone de una utilidad denominada Presentar Proyecto. 
Para conocer el procedimiento se debe consultar el Manual Funcional del SUIFP. 

PARA CONSULTAR 

LOS INSTRUMENTOS 

DE AYUDA…

Ingrese a www.dnp.gov.co y de clic en la opción Programas. Se despliega 
un menú en el margen izquierdo. De clic en la punta de fl echa de la 
opción “Inversiones y Finanzas Públicas” y elija la opción “Capacitación 
y Asistencia Técnica”. Allí encontrará el  Manual de Procedimientos del 
Sistema Unifi cado de Inversión Pública. También lo puede buscar en la 
página de inicio del SUIFP en la carpeta “Manuales”.

DNP
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Gráfico 9. Flujo del proceso de presentación y transferencia

 
(1) Esta actividad la realiza el formulador oficial de la entidad responsable.

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP.

Inicio

NO SI

¿Aprueba la revisión?

Presentar el proyecto a la entidad 
territorial que lo gestionará

Enviar documentos adjuntos vía 
correo electrónico

Ajusta el proyecto 

Si el proyecto es formulado por un  
“Formulador ciudadano”

Si el proyecto es formulado por un  
“Formulador oficial”

Fin

Revisar el proyecto siguiendo 
los criterios definidos en el 

documento “ABC de la viabilidad” 

Inicio

Adjuntar documentos soportes (1)

Regresar el proyecto al 
formulador ciudadano 

para ajustes.

¿Cumple con los 
requisitos?

Transferir el proyecto

SI

NO
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A continuación, se describen herramientas de gran utilidad para la operativización de la fase de 
presentación y transferencia al SUIFP.

Instrumentos y metodologías

Las herramientas metodológicas y los instrumentos disponibles en el proceso de presentación 
y hasta la transferencia del proyecto al SUIFP, son: 

Gráfi co 10. Instrumentos para los procesos de presentación y transferencia 

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Preguntas orientadoras

Si el departamento formula un proyecto de inversión para ser fi nanciado con recur-
sos del departamento y el proyecto se ejecutará en uno o más municipios, ¿se debe 
radicar el proyecto en cada municipio? 

No, en este caso los municipios benefi ciarios deberán tenerse en cuenta en el análisis de invo-
lucrados, bajo el rol benefi ciarios o cooperantes, en la población objetivo del proyecto y en los 

Caja de herramientas

CAPACITACIÓN PRESENTACIÓN Y 
TRANSFERENCIA

Curso virtual “Teoría 
de proyectos”

MGA

SUIFP

Manual 
funcional del 
SUIFP
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Registro
Proyecto 

formulado para 
viabilizar

Proyecto 
viabilizado

Proyecto 
registrado 

actualizado

aportes de fuentes de fi nanciación, si es necesario. Para asegurar su legitimidad y evitar posicio-
narlos como oponentes, es muy importante contar con la participación de todos los municipios 
benefi ciaros durante la formulación del proyecto. En este caso el responsable del proyecto será 
defi nido por todos los benefi ciarios del mismo.

¿Se deben adjuntar documentos soportes?

Si, se deben adjuntar todos los soportes en la MGA con el rol Formulador ofi cial y luego 
transferir el proyecto al SUIFP. Estos documentos soportan la estructuración del proyecto y son 
parte fundamental para la viabilidad del mismo.

¿Qué tipos de formatos para los documentos soporte se pueden subir a la MGA?

La MGA soporta dos tipos de archivos .PDF y .DWG. El formato .DWG es el de los planos 
generados en AutoCAD.

2.2.2 Etapa de viabilidad 

Gráfi co 11. Procesos generales de la etapa de viabilidad

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP
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Se defi ne viabilidad como “un proceso integral de 
análisis de la información que busca determinar si 
el proyecto cumple con los criterios metodológicos 
de formulación y los aspectos técnicos de su es-
tructuración, si está articulado con los desafíos del 
desarrollo plasmados en planes y políticas públicas 
del territorio, si es sostenible en el tiempo y si es 
rentable económicamente” (Departamento Na-
cional de Planeación, 2017).

Es preciso llevar a cabo el proceso de viabili-
dad teniendo en cuenta los lineamientos defi -
nidos en la cartilla “ABC de la Viabilidad”, en la 
que se establece que, al momento de realizar 
la revisión del proyecto, el viabilizador debe 
formular preguntas orientadoras para evaluar 
los estándares de calidad que se esperan en un 
proyecto de inversión pública, según criterios 
de valoración política, metodológica, técnica, 
de sostenibilidad y fi nanciera/económica. Cada 
uno de los criterios se explican con detalle en 
dicha cartilla. Culminado el proceso de viabili-
dad, el proyecto viabilizado adquiere el atributo 
de Proyecto Registrado Actualizado.

Es importante diferenciar los conceptos viabi-
lidad y factibilidad, debido a que se tiende a in-
terpretar que signifi can lo mismo. En tal sentido, 
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viabilidad hace referencia a valorar la calidad y coherencia de la información contenida en el pro-
yecto, mientras que factibilidad alude a la maduración del mismo en términos de si está o no listo 
para su ejecución. En el tránsito del proyecto, desde la primera etapa hasta su maduración, se aplica 
el fi ltro de viabilidad, tal y como se explica de manera detallada en la cartilla ABC de la viabilidad5.

Una vez se ha viabilizado, es posible registrar el proyecto en el BPI por parte de quienes tengan 
dicha competencia en la entidad territorial. 

Es importante que cada municipio o departamento defi na claramente las responsabilidades de 
cada entidad o dependencia en este proceso y confi gure en el SUIFP a las entidades según su rol.

Una vez transferido y viabilizado en el SUIFP, 
el proyecto adquiere el atributo de Proyec-
to registrado actualizado y entra en la fase 
de programación presupuestal. 

Es importante tener en cuenta que no es 
posible ejecutar ningún proyecto que haga 
parte del presupuesto departamental o mu-
nicipal, hasta tanto este no se encuentre eva-
luado por el órgano competente y registra-
do en el SUIFP. 

Lo anterior signifi ca que antes de asumir com-
promisos frente a la ejecución, todo proyecto 
de inversión pública, sin excepción, debe estar 
viabilizado (artículo 68 del Decreto 111 de 
1996 y artículo 27 de la Ley 152 de 1994). 

5 Revisar punto 6.3. Viabilidad vs Factibilidad, del documento DNP (2017) ABC de la viabilidad

Omi� r la viabilización puede 
ocasionar detrimento del 
patrimonio por indebida 
ejecución de recursos 
públicos. Según lo dispuesto 
en los ar� culos 44 y 48, 
numeral 31 de la Ley 734 
de 2002, cons� tuye falta 
gravísima y puede dar lugar 
a la des� tución.
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Frente a las entidades territoriales, en los términos del artículo 104 del citado estatuto orgánico, 
debieron haber expedido sus disposiciones presupuestales acorde con el Decreto 111 de 1996. 
En este orden, dichos artículos debieron ser adoptados por las entidades territoriales. En caso de 
existir el vacío en sus estatutos, deben acogerse al artículo 68 del Decreto 111 de 1996.

Actores y roles de la etapa de viabilidad 

El análisis de actores en la viabilidad de proyectos depende de la fuente de financiación, tal y como 
se muestra en la Tabla 12:

Tabla 12. Actores y roles del proceso de viabilidad 

Fuente de 
financiación

Formuladores Oficina o 
Secretaría de 
Planeación

Secretarías 
ectoriales o
entidades
nacionales

DNP OCAD Producto

Recursos 
propios de 
la entidad 
territorial

Realiza 
los ajustes 
solicitados por 
los controles de 
viabilidad. 

Completan 
información 
en el SUIFP 
con el rol: 
“formulador”.

El estado 
del proyecto 
será: “En 
actualización”

Realiza 
asignación de 
roles para el 
control a la 
formulación, 
control de 
viabilidad 
y control 
posterior de 
viabilidad y 
define los flujos 
para estos 
procesos.

Rol en el 
SUIFP: 
“Administrador 
local”

Revisa la 
viabilidad política, 
metodológica, 
financiera, 
económica, legal y 
de sostenibilidad. 

La secretaría 
u oficina de 
planeación 
también puede 
llevar a cabo esta 
actividad.

Rol en el 
SUIFP: control 
de formulación, 
control del 
viabilidad y 
control posterior 
de viabilidad.

No Aplica No Aplica Proyecto 
registrado y
actualizado.

Continua tabla 12 
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Fuente de 
financiación

Formuladores Oficina o 
Secretaría de 
Planeación

Secretarías 
ectoriales o
entidades
nacionales

DNP OCAD Producto

Recursos 
del Sistema 
General de 
Regalías - 
SGR

Realiza los ajus-
tes solicitados 
por los contro-
les de viabilidad.

Realiza la ve-
rificación de 
requisitos, si 
el proyecto se 
financia con 
asignaciones 
directas o 
específicas.

Si el proyecto 
se financia con re-
cursos del Fondo 
de Ciencia y 
Tecnología - FCT, 
la verificación 
de requisitos es 
realizada por 
Colciencias.

Si el proyecto 
se financia 
con recursos 
del Fondo de 
Desarrollo 
Regional o 
el 60% del 
Fondo de 
Compensación 
Regional, realiza 
la verificación de 
requisitos.
Da viabilidad si 
los proyectos 
están 
cofinanciados 
con recursos del 
PGN.

Una vez 
surtida la 
verificación 
de requisi-
tos por las 
anteriores 
instancias, 
revisa la 
viabilidad 
política, 
meto-
dológica, 
financiera, 
económica, 
legal y de 
sostenibili-
dad.
Emite voto 
positivo o 
negativo 
frente a la 
viabilidad 
del pro-
yecto.

Recursos 
del 
Presupuesto 
General de 
la Nación - 
PGN 

Realiza los ajus-
tes solicitados 
por los contro-
les de viabilidad.

La oficina de 
planeación de la 
entidad dueña 
del proyecto, 
realiza el con-
trol de formu-
lación.

La oficina de 
planeación de la 
entidad cabeza de 
sector, realiza el 
control de viabi-
lidad.

Realiza el con-
trol posterior a 
la viabilidad.

No Aplica
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Procedimientos

Gráfi co 12. Flujo del proceso de viabilidad

Inicio

Identifi car el sector al cual se 
vincula el proyecto. 

Realizar verifi cación de los 
requisitos generales.

Emitir concepto de 
verifi cación. 

Instancias de verifi cación de requisitos Instancias que emiten concepto de 
viabilidad

SINO ¿El proyecto 
cumple con todos los 

requisitos?

Enviar a la entidad o instancia 
responsable del proyecto, las 
observaciones para ajustes.

Viabilidad de política: evaluar la validez de la 
articulación del proyecto con la política pública 
y con los diferentes niveles de planifi cación, así 
como su aporte al resultado del programa en el 

cual se clasifi ca.

Viabilidad metodológica: evaluar si 
cumple con los lineamientos metodológicos 
defi nidos por el Departamento Nacional de 

Planeación – DNP.

Viabilidad técnica: determinar si su 
estructuración técnica es adecuada, según 
las características propias del proyecto y, si 
existen, según los estándares defi nidos en 
cada sector para ese tipo de proyectos.

Viabilidad económica y fi nanciera: 
analizar si la solución planteada es rentable 

desde el punto de vista económico y 
fi nanciero (si aplica).

1
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Fuente: DNP (2017). ABC de la Viabilidad

Instancias de verificación de requisitos Instancias que emiten concepto de 
viabilidad

Sostenibilidad: evaluar la capacidad que 
tiene la entidad responsable de continuar 

con la presentación de los servicios, una vez 
se haya culminado la etapa de inversión del 

proyecto.

1

El proyecto se devuelve con observaciones al 
formulador oficial.

¿El proyecto es 
viable?

El proyecto se registra en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión y queda 

disponible para ser analizado dentro del 
proceso de priorización y asignación de 

recursos.

Fin

SI NO
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Para llevar a cabo la fase de transferencia, los usuarios cuentan con herramientas tecnológicas y 
sus respectivos manuales de uso. 

Instrumentos y metodologías

Gráfi co 13. Instrumentos para la etapa de viabilidad

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Caja de herramientas

CAPACITACIÓN CARTILLAS Y 
MANUALES

HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS

ASISTENCIA TÉCNICA

Curso virtual sobre 
teoría de proyectos ABC de la viabilidad

Manual Funcional 
de Banco Único 
de Programas y 
Proyectos

SUIFP
A través de 
las Mesas 
de ayuda y 
los asesores 
territoriales

Curso virtual 
de herramientas 
informáticas

Puede hacerlo a través del correo electrónico 
suifpterritorio@dnp.gov.co 

PARA CONSULTAR 
LOS INSTRUMENTOS 
DE AYUDA…

DNP
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Preguntas orientadoras

¿Para poder ser registrado en el SUIFP, todo proyecto debe ser analizado según cri-
terios de valoración política, metodológica, técnica, de sostenibilidad y fi nanciera/
económica?

Así es. Sin la aprobación de los fi ltros de evaluación de viabilidad a la luz de los criterios de 
viabilidad, el proyecto no es susceptible de ser priorizado. Durante el proceso de revisión de 
viabilidad, puede ser devuelto con observaciones que sean pertinentes y concretas, para que sea 
ajustado y presentado nuevamente.

¿Si se trata de un proyecto viabilizado en una vigencia anterior y se continúa con su 
ejecución, debe surtir el proceso de viabilidad? 

Si, toda actualización de proyecto debe surtir nuevamente revisión de los fi ltros de calidad, con 
el fi n de garantizar que la viabilidad no se vea afectada. 

¿Puede un proyecto ser viabilizado parcialmente para ser priorizado?

No, el proyecto debe analizarse de manera integral. La guía para el análisis está en la cartilla ABC 
de la viabilidad, en la que se contemplan preguntas sobre todos los componentes del proyecto 
y los aspectos (legal, fi nanciero, ambiental, pertinencia, entre otros), para poder ser priorizado. 

¿La ciudadanía puede realizar veeduría sobre el proceso de viabilidad de un proyecto? 

Sí, cualquier ciudadano puede verifi car el cumplimiento de los requisitos sectoriales o de viabilidad 
de un proyecto de inversión y presentar observaciones ante las autoridades competentes, para lo 
cual le es posible hacer uso de los mecanismos de participación y control ciudadano que prevé la ley. 

¿Todos los proyectos de la entidad territorial deben ser registrados en el SUIFP?

Sin excepción todo proyecto, indistintamente de la fuente de fi nanciación, debe hacer el tránsito 
de formulación, presentación y vialidad, tal y como se ha señalado en esta cartilla y ser registrado 
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en el SUIFP, para ser susceptible de ingresar al Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI.

¿Los Bancos de Proyectos de Inversión territoriales perderán su vigencia con la en-
trada en funcionamiento del Banco Único?

Sin perjuicio de la entrada en vigencia del Banco Único - SUIFP, las entidades territoriales pueden 
seguir utilizando su propio banco de proyectos de inversión.

¿Se deben migrar todos los proyectos de la entidad territorial al Banco Único?

Se deben migrar todos los proyectos que sean viables y estén en ejecución, así como todos los 
proyectos nuevos que inicien el proceso de viabilidad.

¿En qué periodo del año se pueden registrar proyectos en el Banco Único y en los 
BPI territoriales?

El registro de proyectos en el Banco Único es permanente, sin perjuicio de los periodos nor-
mativos que se tengan estipulados para la programación e incorporación en POAI. El Banco 
Único debe contar con toda la información de los proyectos de inversión, y con la información 
actualizada en todo su ciclo. Es importante mencionar que la MGA es el punto de entrada de los 
proyectos nuevos que se transfi eren, tanto al SUIFP como a los BPI territoriales, que cuenten 
con sistemas de información que soporten el ciclo de inversión pública.

¿Se puede radicar un proyecto ya ejecutado y fi nalizado en el BPI?

No, para la ejecución de un proyecto de inversión fi nanciado por cualquier fuente, la ley exige 
que esté previamente radicado en el BPI y haber superado todos los fi ltros de viabilidad. 

Cuando un proyecto de inversión es fi nanciado por diferentes entidades y/o fuentes 
de recursos en el BPI, ¿en qué entidad se debe registrar? 

Tal como se mencionó en el ítem de presentación y transferencia, el proyecto debe quedar 
registrado en la entidad que hizo dicho proceso. Para el proceso de presupuesto, el proyecto 
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aparecerá en cada una de las entidades fi nanciadoras para la priorización de recursos. Esto 
quiere decir que se transfi ere una sola vez y que existe solo un responsable de proyecto, pero 
los recursos pueden programarse en cada una de las entidades fi nanciadoras. 

2.2.3 Etapa de programación presupuestal 

Gráfi co 14. Procesos generales de la etapa de programación presupuestal 

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

En la programación presupuestal se establece el vínculo entre las necesidades y los recursos dis-
ponibles, para lo cual se tienen en cuenta las prioridades identifi cadas en los planes, programas o 
proyectos. Se parte del supuesto de la limitación de recursos frente a las necesidades, por lo que 
previamente se debe adelantar un proceso de identifi cación de fuentes de fi nanciación, proyec-
ción de recursos y asignación, según los criterios que defi na el Gobierno Nacional, los Gobiernos 
territoriales o la Comisión Rectora del SGR (Departamento Nacional de Planeación , 2016).

El Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI es un instrumento de programación 
de la inversión anual que tiene como objetivo priorizar los proyectos de inversión nuevos, así 
como aquellos amparados por vigencias futuras y los que se encuentren en ejecución registrados 
en el BPI, todos ellos clasifi cados por sectores, dependencias de la administración, programas, 
metas y fuentes de fi nanciación. El monto del POAI depende de la meta de inversión fi jada en el 
plan fi nanciero y su contenido deberá guardar concordancia con el Plan de Desarrollo territorial 
y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, de conformidad con la distribución anualizada contenida en 
el Plan Indicativo.

Priorización
Proyectos 
registrados 

actualizados

Instrumentos 
de politica fi scal 
de mediano y 

largo plazo

POAI
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En el caso de los recursos del SGR, la programación tiene dos fases: en la primera se aprueba la ley 
(bienal) y se detalla por cupos cada fuente del sistema para cada entidad territorial y en la segunda 
se aprueban los proyectos en los Órganos Colegiados de Administración y Decisión - OCAD. 
Para la asignación de recursos se prioriza por puntajes. 

De acuerdo con el artículo 109 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, las entidades territoriales 
deben programar su presupuesto de acuerdo con las disposiciones de la norma orgánica que 
hayan adoptado y seguir los lineamientos de dicho Estatuto. En el caso en que no hayan realizado 
este proceso, mientras expiden sus normas, deben aplicar dicho Estatuto integralmente. 

Para las entidades territoriales el cronograma de programación del presupuesto sigue las fechas fi jadas 
en sus propios reglamentos, por tal razón son diferentes en cada entidad territorial, sin embargo, en 
términos generales y según la tendencia promedio que se ha podido establecer, cuentan con el calen-
dario indicativo que se presenta en la siguiente tabla: (Departamento Nacional de Planeación , 2016).

 Tabla 13. Calendario indicativo para la elaboración del presupuesto en el nivel territorial

Proceso Pasos Programación del Presupuesto Territorial* FECHAS

P
ro

gr
am

ac
ió

n 

Formulación de parámetros económicos. 15 de abril

Elaboración del anteproyecto de ingresos. 30 de abril

Elaboración del anteproyecto de gastos y servicio de la deuda. 10 de mayo

Sectorización de la cuota de funcionamiento. 3 de mayo
Comunicación de los parámetros, formatos, cuotas y cronogramas a las dependen-
cias y órganos para la preparación de sus anteproyectos. 30 de mayo

Elaboración de los anteproyectos de funcionamiento y servicio de la deuda. 30 de julio

Consolidación del proyecto de gastos de funcionamiento y servicio de la deuda. 1-30 de agosto

Consolidación del componente de inversión al proyecto de presupuesto municipal. 30 de agosto a 15 de 
septiembre

Formulación de las disposiciones generales. 15 de septiembre

Continua tabla 13 
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Fuente: Documento guía del módulo de capacitación virtual en gestión presupuestal de la inversión pública - DNP, 2016. Elaborado 
por la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, Departamento Nacional de Planeación, con base en promedio de una 
muestra tomada de municipios del país de categorías 3ª, 4ª, 5ª y 6a. *Para el caso de los departamentos y de los municipios de categoría 
especial, primera y segunda, las actividades y los términos corresponderán a los establecidos en las disposiciones orgánicas de 
presupuesto adoptadas por la entidad territorial y en las orientaciones y lineamientos contemplados en los respectivos manuales de 
programación presupuestal elaborados por el departamento, distrito o municipio. Según la definición de sus manuales de programación, 
los departamentos también siguen estos pasos y fechas.

Proceso Pasos Programación del Presupuesto Territorial* FECHAS

Presentación proyecto de presupuesto al alcalde 30 de septiembre

E
st

ud
io

 y
 

ap
ro

ba
ci

ón

Devolución del Proyecto de Presupuesto al área de Hacienda 10 de octubre

Elaboración de ajustes recomendados 20 de octubre
Preparación de los anexos e información complementaria al proyecto de presupues-
to 25 de octubre

Presentación del Proyecto de Presupuesto al Concejo Municipal 1 de noviembre

Expedición de Decreto  

Actores y roles de la etapa de programación presupuestal. 

Tabla 14. Actores del proceso de programación presupuestal

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Secretaría de 
Hacienda

Oficina de 
Planeación

Dependencias de la entidad territorial y 
entidades adscritas y vinculadas

Producto

Define los techos de 
inversión según el plan 
financiero. 

Apoya el pro-
ceso de pro-
gramación del 
presupuesto.

Priorizan los recursos de inversión en proyectos, de 
conformidad con las metas del Plan de Desarrollo y otros 
criterios definidos por las entidades como la rentabilidad 
y el crecimiento económico y social.

Plan 
Operativo 
Anual de 
Inversiones - 
POAI

Establecen los cupos de inversión por secretaría

Presenta el proyecto 
de presupuesto ante la 
Asamblea Departamental o 
el Concejo Municipal para 
su estudio y aprobación.
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Procedimientos

El BPI juega un rol preponderante en la consolidación del POAI, pues es fuente primaria de la infor-
mación que contiene este instrumento. Debe suministrar la información actualizada de los proyec-
tos registrados que son susceptibles de participar por los recursos de la respectiva vigencia fi scal.

A continuación se presenta el fl ujograma del proceso de programación, para cuya implementación 
se debe tener en cuenta el calendario de la elaboración del presupuesto.

Gráfi co 15. Flujo del proceso de registro de proyectos y elaboración del POAI 

Inicio

Ofi cina de Planeación Secretaría de Hacienda

Participa en sesiones de priorización 
de proyectos, en concordancia con 
la cuota asignada y los instrumentos 
de política fi scal de mediano y largo 

plazo.

1

Elabora informe de proyectos 
nuevos y en ejecución, registrados 

en el BPI.

Entidades

Comunica a la Secretaría de 
Planeación los cupos de inversión 

Participa en sesiones de priorización 
de proyectos en concordancia con 
las metas del Plan de Desarrollo y 

demás criterios establecidos.

Continua gráfi ca 15 
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Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Nota: se sugiere que cada entidad territorial defina plazos relativos a la presentación y viabilización de proyectos que harán parte del 

POAI, los cuales deben ir en concordancia con los plazos del proceso presupuestal.

Oficina de Planeación Secretaría de Hacienda Entidades

1

Consolida inversión, con el 
presupuesto de funcionamiento y el 

servicio a la deuda.

Presenta el proyecto de presupuesto 
al alcalde o gobernador.

Presenta proyecto al Concejo o 
Asamblea para su estudio y realiza 

los ajustes pertinentes hasta su 
aprobación.

Elabora proyecto de acto 
administrativo del Presupuesto.

Fin

Revisa el Plan de Acción con la 
participación de las dependencias 

de la administración central y 
descentralizadas y remite para 

ajustes.

Consolida información del Plan de 
Acción y el POAI.

Presenta el POAI ante el CONFIS 
para su estudio, realiza los ajustes 
derivados de sus observaciones.

Presenta el POAI ante el Conpes 
para su aprobación.

Consolida y remite POAI y Plan de 
Acción a la Secretaría de Hacienda.

Ajustan y retornan el Plan de Acción 
a la Secretaría de Planeación 

Socializa con las dependencias de la 
administración central e institutos 

descentralizados, el formato del Plan 
de Acción, los cupos de inversión y 
la lista de proyectos registrados y 

priorizados.

Elaboran Plan de Acción teniendo 
en cuenta la distribución de las 

fuentes y usos entre los proyectos 
para ser presentados a la Secretaría 

de Planeación.



Para esta etapa se dispone de herramientas que facilitan la comprensión y la implementación del 
proceso.

Instrumentos y metodologías

Gráfi co 16. Procesos generales de la etapa de programación presupuestal

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Caja de herramientas

CAPACITACIÓN DOCUMENTOS ASISTENCIA 
TÉCNICA

HERRAMIENTAS
INFORMÁTICAS

Curso virtual 
sobre Gestión 
Presupuestal de la 
inversión pública 
territorial

Guía  conceptual 
en formulación de 
proyectos

A través de la 
mesa de ayuda 
del DNP

SUIFP
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Preguntas orientadoras

¿Un proyecto que ya está registrado en el Banco Único de Proyectos de Inversión y 
que continuará la ejecución en la siguiente vigencia, debe ser nuevamente viabiliza-
do para entrar en la programación? 

Solo si requiere actualización pasará nuevamente por los fi ltros de viabilidad. De ser así, debe 
revisarse la consistencia de la información y que la viabilidad inicial no se vea afectada.

¿Cómo se gestionan en el Banco Único de Proyectos de Inversión aquellos proyec-
tos cuyo horizonte es mayor a un año?

Estos proyectos se actualizan en el SUIFP a nivel de actividades y metas, así como de solicitud de 
recursos asociados a cada actividad para cada vigencia fi scal y teniendo en cuenta su horizonte 
completo. No es necesario formularlos nuevamente desde la MGA. En principio el proyecto es 
uno desde el inicio hasta la culminación de su horizonte. Por lo anterior, se recomienda que en 
su formulación y estructuración se tenga claro el horizonte de ejecución del mismo.

2.2.4 Etapa de ejecución 

Gráfi co 17. Procesos generales de la etapa de ejecución

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

El proceso de contratación inicia en la etapa de ejecución, por lo tanto, la preparación de toda la 
información que corresponde a la cadena presupuestal (certifi cados de disponibilidad, registros 

Anexo técnico 
del proyecto e 

indicadores
POAI Avance físico

y fi nanciero

Ajustes 
de proyectos, 
modifi caciones 

presupuestales y 
afectaciones

Proyecto con
Seguimiento
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presupuestales, compromisos, obligaciones y pagos), será cargada en el SUIFP. Esta información se 
asociará al seguimiento financiero del proyecto. 

Durante la etapa de ejecución, el Banco Único permite registrar el seguimiento a la ejecución de los 
proyectos, tanto del componente físico (actividades y productos), como del componente financiero. 

Para llevar a cabo el seguimiento es indispensable identificar, desde el inicio de la formulación, los pro-
ductos e indicadores de producto según el catálogo definido por sectores e incorporado en la MGA y 
determinar un cronograma de ejecución, tanto físico como financiero, en el que se programe el costo 
de las actividades. Los indicadores de producto constituyen la hoja de ruta del seguimiento físico.

Antes de iniciar la ejecución del contrato, es función del BPI verificar que todos los proyectos 
cuenten con estos dos instrumentos. 

A continuación se presenta un modelo de hoja de ruta de indicadores, cronograma y cuadro de 
costos, con la información mínima que debe contener: 

Tabla 15. Hoja de ruta de los indicadores

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Logros Tipo de Indicador Indicador Línea 
de Base Meta Medios de 

Verificación
Fines

Efecto

Corresponde a 
la cuantificación 
de la situación 
actual

Corresponde 
a la cuanti-
ficación de 
la situación 
deseada que 
se pretende 
lograr con el 
proyecto

Corresponde a las fuentes 
de información objetiva-
mente verificables para 
dar cuenta de los avances 
en las metas definidas en 
cada eslabon de la cadena 
de valor

Objetivo General

Objetivo 
específico 1

Producto
Bienes y servicios que 
atienden a la misionalidad 
sectorial y que se en-
cuentran implementados 
en la MGA y el SUIFP

Catálogo defini-
do por sector e 
implementado 
en la MGA

Actividad 1.1

Gestión
Actividad 1.2
Actividad 1.3
Insumos
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Así mismo, desde la planeación es necesario definir un cronograma de ejecución, tanto de la en-
trega de bienes o servicios, como de los costos requeridos. Durante la planeación dicho crono-
grama es genérico a nivel de periodos y, previo al inicio de la ejecución debe detallarse para que 
sirva como línea base para el seguimiento. En la Tabla 16 se muestra un esquema de cronograma 
detallado.

Tabla 16. Cronograma

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Igualmente, para el inicio de la ejecución el BPI deberá verificar que el proyecto cuente con todos 
los soportes requeridos, tanto en materia contractual como presupuestal.

Durante la ejecución el BPI debe consolidar periódicamente la información de la ejecución física 
y financiera de los proyectos, cuya veracidad es responsabilidad de los supervisores o intervento-
res. Esta información, además de ser registrada en el SUIFP y en los instrumentos de seguimiento, 
si se cuenta con ellos, deberá ser analizada a fin de garantizar su congruencia durante todo el ciclo 
de ejecución del proyecto en la etapa de inversión. Las secretarías de planeación tienen la tarea 
de monitorear el registro de seguimiento de cada uno de los proyectos, por los responsables que 
han sido definidos por dicha secretaría.

Producto 1 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5

Actividad 1.1

Actividad 1.2

Producto 2 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5

Actividad 2.1



Actores y roles de la etapa de ejecución. 

Tabla 17. Actores y roles de la etapa de ejecución

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Ordenador del 
gasto

Responsable del 
seguimiento

Ofi cina de 
Planeación
BPI

Secretaría de 
Hacienda

Producto

Autoriza el inicio del 
proceso de ejecución 
mediante la fi rma de 
actas de inicio.

Ejerce la supervisión de 
los contratos de mane-
ra directa o a través de 
terceros como perso-
nal de apoyo. 

Se apoya especial-
mente en cada una 
de las áreas técnicas, 
de presupuesto y del 
área jurídica, pues el 
seguimiento debe ser 
integral: técnico, admi-
nistrativo, fi nanciero, 
contable, y jurídico. 

Consolida y reporta a 
los sistemas de informa-
ción, toda la información 
correspondiente a la 
ejecución física y fi nan-
ciera del proyecto.

Rol en el SUIFP: 
responsable del segui-
miento (asignado por el 
administrador local)

Asigna en el sistema 
los responsables de 
seguimiento para 
cada proyecto.

Consolida el avance 
en el cumplimiento 
de las metas del 
Plan de Desarrollo 
Territorial a las 
cuales se ha asocia-
do cada proyecto en 
ejecución.

Da trámite a los des-
embolsos solicitados 
por el ordenador del 
gasto, una vez verifi ca-
do el cumplimiento de 
los requisitos defi ni-
dos para ello. 

Realiza la administra-
ción de los sistemas 
de información de 
ejecución fi nanciera.

Proyectos con 
seguimiento en la 
ejecución

75
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Procedimientos

Gráfico 18. Flujo del proceso de seguimiento

Oficina de 
Planeación

Ordenador 
del gasto

Supervisor
Contratista 

ejecutor

Proyecto registrado 
en BPI

SI

NO

1

Actualizar el estado del 
proyecto.

Perfeccionar contrato y 
acta de inicio.

Revisar el plan 
de trabajo y plan 

financiero.

Elaborar el plan 
de trabajo y plan 

financiero.

¿Se aprueba?

Participar en las 
etapas precontractual 

y contractual 
conjuntamente con la 
oficina jurídica o de 

contratación.

Definir apoyo a 
la supervisión o 
interventoría.

Continua gráfica 18 
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Oficina de 
Planeación

Responsable 
de seguimiento

Ordenador 
del gasto

Supervisor
Contratista 

ejecutor

NO

NO

SI

SI

Certificar aprobación

Realizar verificación de 
campo

Revisar informe

¿Se 
aprueba?

Realizar informe de 
supervisión 

Solicitar al ordenador del 
gasto los pagos acordados

¿Se 
termina 

ejecución?

Iniciar trámite de 
liquidación

Informar al Banco la 
finalización del proyecto

1

Presentar informes 
periódicos de 

ejecución física y 
financiera

Ajustar

Realizar 
informe final

Ajustar
Autorizar los 

pagos

Fin

El responsable 
de seguimiento 

registra el 
seguimiento al 
proyecto en el 

SUIFP

Realizar 
seguimiento a 
la oportunidad 
y al adecuado 
registro del 

seguimiento del 
proyecto.

Actualizar el 
estado del 
proyecto

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP.
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Teniendo en cuenta que el BPI debe soportar los proyectos de inversión durante todo el tránsito 
de su ciclo de vida, es muy importante contar con instrumentos metodológicos y tecnológicos 
para esta etapa. Por lo anterior, el Banco Único de Proyectos de Inversión permite gestionar 
el seguimiento a los proyectos durante su ejecución. Las entidades territoriales deberán hacer 
uso de esta herramienta y para ello cuentan con los siguientes instrumentos y metodologías.

Instrumentos y metodologías

Gráfico 19. Procesos generales de la etapa de ejecución

 

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP

Caja de herramientas

CAPACITACIÓN DOCUMENTOS HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS

Curso virtual sobre 
seguimiento a 
proyectos de 
inversión

Documento 
Guía del módulo 
de capacitación 
virtual seguimiento a 
proyectos de inversión

Presentación: 
Seguimiento a la 
inversión Pública

Guia de registro 
y seguimiento 
mensual

SUIFP
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Preguntas orientadoras

¿Es obligatorio reportar seguimiento a todos los proyectos de inversión?

Tanto el Decreto 1082 de 2015 para recursos del PGN (artículo 2.2.6.1.1.2.), y del SGR (artículo 
2.2.4.2.2.2.1), como la Ley 715 de 2001 para recursos del SGP (artículo 89) y el Estatuto Orgá-
nico de Presupuesto (artículo 90), establecen la obligatoriedad de realizar seguimiento sobre los 
recursos de cada sistema presupuestal, así como del presupuesto propiamente dicho. 

¿Cada cuánto se debe reportar el seguimiento? 

Teniendo en cuenta la variabilidad en los cronogramas de los proyectos de inversión, cada uno 
debe contar con periodos claves para el reporte de la información, no obstante, se recomienda 
que mensualmente se desarrollen comités de seguimiento que permitan la identifi cación de 
alertas tempranas sobre la ejecución física y fi nanciera de los proyectos y, por tanto, que esta 
información se registre mensualmente en el SUIFP.

¿El SUIFP emite alertas cuando identifi ca alguna imprecisión o incoherencia sobre 
la información reportada?

Sí, el sistema cuenta con alertas que le permite identifi car desviaciones sobre la ejecución de 
proyectos. 

¿El seguimiento a proyectos se alinea con el seguimiento a los contratos?

Sí, es a través de los contratos que se ejecutan los proyectos de inversión. Por lo tanto, los avan-
ces en la ejecución, tanto física como fi nanciera del o de los contratos asociados al proyecto, se 
vinculan a los indicadores de producto y de gestión, así como al seguimiento del cronograma y 
del presupuesto. En este punto es importante resaltar que se han realizado avances importantes 
para contar con interoperabilidad entre el SUIFP y el Sistema Electrónico de Contratación Pú-
blica – SECOP, para que se puedan visualizar en el SUIFP, por proyecto, los contratos registrados 
en SECOP.
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2.2.5 Etapa de operación 

Es el momento en el cual se empieza a utilizar el bien o servicio obtenido en la etapa anterior y, 
por tanto, se inicia la generación del(os) beneficio(s). La ejecución de esta etapa se extiende el 
tiempo que se estipuló en la etapa de preinversión para alcanzar los objetivos del proyecto, es 
decir, la operación va hasta el periodo en que se espera que ya no se presente el problema que 
se busca solucionar con el proyecto. Durante esta etapa, también es importante el seguimiento 
a los componentes del nivel de resultados en la cadena de valor. (Departamento Nacional de 
Planeación , 2013).

En esta etapa, el BPI de la entidad territorial debe garantizar la disponibilidad de la información 
detallada del proyecto, para poder así realizar la verificación de las condiciones sobre las cuales 
debería operar, en términos, tanto de las especificaciones técnicas del bien o servicio entregado, 
como de la población beneficiaria y de la localización, entre otras. 

En esta etapa, las acciones de seguimiento se enfocan en verificar el cumplimiento del indicador del 
objetivo general del proyecto y los cambios en las variables identificadas en el estudio de necesidades. 

Durante la operación las fuentes de verificación ya no son solo las reportadas por el mismo pro-
yecto en la etapa de ejecución, necesariamente se deberán complementar con fuentes primarias 
y secundarias de información, especialmente aquellas que permitieron establecer la magnitud del 
problema. 

Las fuentes primarias pueden ser informes de la administración, investigaciones e información de 
otros proyectos de inversión, en los que se haya identificado a nivel de objetivo o efectos directos 
o indirectos, un efecto similar al del objetivo general del proyecto de inversión al que se le está 
haciendo seguimiento en la etapa de operación. Las fuentes secundarias corresponderán a estu-
dios e investigaciones de fuentes exógenas a la entidad ejecutora. 

Así mismo, los responsables de la administración del BPI de la entidad, deben promover la im-
plementación de acciones de evaluación de la operación. Esto permite retroalimentar en futuros 
proyectos, lo relacionado a la pertinencia en términos de actividades desarrolladas y especifica-
ciones técnicas de los bienes o servicios.



2.2.6 Etapa de evaluación expost

Esta etapa se realiza generalmente al fi nal de la evaluación del proyecto y sirve para medir cómo 
contribuye en largo plazo a la solución de las problemáticas percibidas en un sector determi-
nado. Corresponde a una evaluación de impacto que usualmente se realiza a nivel de políticas 
y, por tanto, el proyecto se constituye en insumo para la misma. (Departamento Nacional de 
Planeación , 2013). 

Para realizar la evaluación expost, se deben retomar los fi nes identifi cados en el árbol de objeti-
vos del proyecto de inversión, pues estos constituyen los cambios en el bienestar que se esperan 
alcanzar una vez fi nalizada la evaluación del proyecto. 

2.3  Componente de herramientas informáticas
 

La Ley 152 de 1994 determina la existencia de una red nacional de Bancos de Pro-
yectos, que se vuelve operativa a partir de 2017 con la implementación del Banco 
Único de Proyectos de Inversión, el cual se convierte en un esquema de consoli-
dación de todos los proyectos de inversión pública del país, independientemente 
de la fuente de fi nanciación, y cuenta con procesos específi cos para las diferentes 
fuentes ya sean PGN, SGR o de recursos de las entidades territoriales 
(incluido el SGP). 

Es importante anotar que el Banco Único de Proyectos de Inversión no 
reemplaza los bancos de proyectos de las entidades territoriales. Las herra-
mientas tecnológicas que lo soportan se denominan MGA y Sistema Unifi -
cado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP.
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SUIFP

En consideración a que no todas las entidades cuentan con la capacidad técnica, operativa o 
fi nanciera para la implementación de sistemas de gestión de la inversión pública con esa 
característica de integralidad, el DNP pone a disposición de las entidades territoriales el Banco 
Único de Proyectos de Inversión para que soporten sus propios procesos si así lo consideran. El 
Banco Único incluye los componentes que se muestran en el siguiente gráfi co.

Gráfi co 20. Integración de los bancos territoriales a la Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP
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2.4  Componente de capacitación y asistencia técnica

Con el objetivo de mejorar de manera permanente la gestión de la inversión pública territorial, el 
BPI territorial debe garantizar la incorporación de capacitaciones en torno al ciclo de la inversión 
pública, y esto debe quedar consignado en el plan institucional de capacitaciones de cada entidad 
territorial. 

Así mismo, el responsable del BPI territorial, como se mencionó en el numeral 1 de la cartilla, 
debe contar con las competencias para impartir asesorías y capacitaciones sobre la materia. 

En este componente las gobernaciones juegan un papel preponderante, dado que serán los repli-
cadores de conocimiento a los municipios, que se imparta desde el nivel central.

Es posible consultar manuales y documentos de interés en el siguiente link, al cual puede acceder 
a través de la página web del DNP www.dnp.gov.co, opción “Programas” y elegir las opciones 
“Inversiones y fi nanzas públicas” → “Capacitación y asistencia técnica”

https://www.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-fi nanzas-publicas/capacitacion-y-asistencia-tec-
nica/Paginas/Capacitacion-y-asistencia-tecnica.aspx

A continuación, se presentan los principales temas y contenidos que se consideran relevantes 
para desarrollar el componente de capacitación:
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2.4.1 Esquema de contenido de capacitación en teoría de proyectos

1. La formulación y estructuración de proyectos en el ciclo de la inversión pública - 
Etapas que componen el ciclo de vida de un proyecto de inversión pública. 

2. Identificación

• Articulación de la iniciativa de inversión con el proceso de planeación y la política pública. 
• Identificación de la problemática o la oportunidad social con la que se dará res-

puesta a través del proyecto.
• Identificación de los actores participantes del proyecto y se analiza su posición.
• Definición y análisis de la población que se encuentra afectada por el problema y 

la beneficiaria del proyecto.
• Análisis de la situación deseada que espera alcanzar con la ejecución del proyecto. 
• Definición de las alternativas para intervenir el problema y lograr los objetivos 

esperados.

3. Preparación

• El déficit de atención de la población o del mercado que se atenderá. 
• Los requisitos técnicos de cada alternativa de solución. 
• La localización de cada alternativa de solución.
• La generación de valor en cada alternativa y sus costos. 
• Los riesgos de cada alternativa de solución y la forma de gestionarlos.
• Los ingresos y beneficios estimados de cada alternativa.
• Otros aspectos a tenerse presentes antes de concluir la preparación.

4. Evaluación 

• La rentabilidad económica y social de cada alternativa.
 » Consolidación del flujo de caja a precios de mercado.
 » Corrección de precios de mercado de productos e insumos.
 » Generación del flujo económico descontado.
 » Obtención de los indicadores de decisión. 
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• El análisis costo benefi cio.

 » El valor presente neto económico.
 » La tasa interna de retorno económica.

• El análisis costo efi ciencia.
• La evaluación multicriterio.
• Toma de decisión.

5. Programación 

• El plan de ejecución del proyecto.
• Los recursos que fi nancian el proyecto.

6. Registro del proyecto en la MGA

22.4 Esquema de contenido de capacitación en gestión presupuestal de la inversión pública 

1. El ciclo de la inversión pública

• Planeación 
• Programación 
• Ejecución 
• Evaluación 

2. El presupuesto público 

• Defi niciones 
• Presupuestos públicos en Colombia. 
• Presupuesto General de la Nación -PGN. 
• Presupuesto territorial. 
• Presupuesto de las empresas y sociedades de economía mixta. 
• Presupuesto SGR. 

Componente de Capacitación y Asistencia Técnica



86

CARTILLA ORIENTADORA PARA LA PUESTA EN MARCHA Y GESTIÓN DE LOS BANCOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS TERRITORIALES

86

3. Marco normativo que rige el Presupuesto General de la Nación - PGN y los 
Presupuestos Territoriales.

4. Principios presupuestales dentro del Estatuto Orgánico de Presupuesto. 

5. El proceso presupuestal.

5.1.  Instrumentos de mediano y corto plazo que interactúan en la programación del 
presupuesto 

5.2.  Elaboración del presupuesto (planeación y programación). 

5.3.  Ejecución presupuestal. 

• Proceso de afectación presupuestal.
• Modifi caciones y autorizaciones al presupuesto de inversión. 
• Modifi caciones que no afectan valores aprobados inicialmente. 
• Modifi caciones presupuestales que afectan valores aprobados inicialmente. 
• Autorizaciones al presupuesto.
• Cierre de la vigencia presupuestal.  
• Control, seguimiento y evaluación del presupuesto. 

6. Sistema General de Participaciones - SGP
 
6.1.  Antecedentes 

6.2.  Distribución 

6.3.  Naturaleza de los recursos del SGP y ciclo presupuestal. 

• Programación 
• Ejecución 
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6.4.   Elementos específi cos de la programación y ejecución presupuestal de la participación para 
educación del SGP. 

6.5.   Elementos específi cos de la programación y ejecución presupuestal de la participación para 
salud del SGP. 

6.6.   Elementos específi cos de la programación y ejecución presupuestal de la participación para 
agua potable y saneamiento básico - APSB del SGP. 

6.7.   Elementos específi cos de la programación y ejecución presupuestal de la participación para 
propósito general. 

6.8.   Elementos específi cos de la programación y ejecución presupuestal en el caso de las 
asignaciones especiales del SGP. 

7. Sistema General de Regalías – SGR 

7.1.  Marco Normativo del Sistema General de Regalías - SGR.

7.2.  Órganos del SGR. 

7.3.  Distribución de los recursos del SGR.

7.4.  Sistema presupuestal del SGR. 

• Principios que rigen el sistema presupuestal 
• Instrumentos de planifi cación presupuestal dentro del SGR  

7.5.  Régimen presupuestal aplicable al Nivel I (Ley de presupuesto y giro) 

• Programación 

Componente de Capacitación y Asistencia Técnica
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• Ejecución 
• Cierre 

7.6. Régimen presupuestal aplicable al Nivel II (benefi ciarios y órganos del sistema) 

• Programación 
• Incorporación 
• Ejecución 
• Cierre 

7.7.  Régimen especial de vigencias futuras

7.8.  Operaciones de crédito público respaldadas con recursos del SGR 

2.4.3 Esquema de contenido de capacitación en seguimiento a proyectos de inversión

1. Marco normativo

2. Marco conceptual

3. Objetivos del seguimiento
 
4. Alcance del seguimiento
 
5. Fases del seguimiento 

5.1.  Primera fase: planeación

5.2.  Segunda fase: durante la ejecución

5.3.  Tercera fase: reportes y análisis de información
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5.4.  Cuarta fase: cierre

2.4.4 Esquema del contenido de la capacitación en herramientas informáticas

1. Metodología General Ajustada MGA

• Roles
• Registro de proyectos en cada uno de los capítulos
• Generación de informes
• Presentación y transferencia

2. Sistema Unifi cado de Inversión y Finanzas Públicas - SUIFP

• Roles
• Utilidades
• Registro de información
• Actualización de información
• Verifi cación de requisitos
• Proceso de viabilidad
• Trámites
• Programación
• Gestión de alertas

 

Componente de Capacitación y Asistencia Técnica
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Glosario de siglas

BPI:  Banco de Proyectos de Inversión

CONFIS:  Consejo Superior de Política Fiscal

CONPES:  Consejo Nacional de Política Económica y Social

DIFP:  Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas

DNP:  Departamento Nacional de Planeación

DSEPP:  Dirección de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas

EOP:  Estatuto Orgánico de Presupuesto

MGA:  Metodología General Ajustada

OCAD:  Órgano Colegiado de Administración y Decisión 

PGN:  Presupuesto General de la Nación

POAI:  Plan Operativo Anual de Inversiones

POR:  Presupuesto Orientado a Resultados

SECOP:  Sistema Electrónico de Contratación Pública

SGP:  Sistema General de Participaciones

SGR:  Sistema General de Regalías

SUIFP:  Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas
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